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CREACIO'N DEL ClJERPtO )T CUARTEL DE INV ¡-\1.AIDOS 
' 

«Ministerio tle la Guerra. Excmo. Sr.-S. M. la Reina Gobernadora, con fecha 20 del actual, se ha servido dirigirme el l~eal decreto siguiente: 
Desvelada incesantemente e11 demostrar del modo más positivo y solemne el grato aprecio qtie tne merece la lealtacl i11co11trastable y el valor nunca clesmentielo qt1e el Ejército 

acredita con hechos cada día más nobles y gloriosos en defensa de la jt1sta cat1sa del Trono legítitno y de la Patria; y deseando qtie las reco1npe11sas seat1 pro¡)orcio11adas á los ser
vicios; qt1e la consideración pública realce el valor de aqt1éllas y qt1e se eviclencie 1ni decidida voluntad de dt1lcificar los sacrificios que exige de los militares el cu1npli111iei1to de st1s 

. altos y trascendentales deberes, á 11ombre de mi excelsa hija la Reina Doíla Isabel II, he venido en decretar lo sigt1iente: 
Artículo primero. Se organizará en Madrid tin Establecimiento de Ii1válidos, en be11eficio de los militares de todas arn1as qtie se hayan i11utilizado por 11ericlas ~recibidas en ser

vicio del Estado. 
Art. 2. 0 El Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra, me propondrá inmediatamente el plan de dicho Establecimiento con SL!S reglamentos y demás qtie ft1ere nece

sario para plantearlo sin demora, combinándolo todo con el estado presente de la Nación en sus relacio11es políticas y económicas. 
Art. 3. 0 El expresado Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra me pro1,ondrá descle luego para mi real aprobación, un eclificio qtie á lo st1ntt1oso y capaz reu11a la 

comodidad y amena situación propia del grandioso objeto á qtie se desttna. 
Está rubricado de la Real mano. De Real orden lo traslado á V. E. para st1 inteligencia y efectos consiguie11teJ en el Ministerio de SL! cargo. Dios gt1arde á V. E. n1uchos 

años.-Madrid 22 de Octubre de 1835. Alnzodóvar. Señor Secretario interino del Despacho de l\1arina. 

Su Majestad la Rei11a Gobernadora se ha servido dirigir111e el lZeal clecreto siguiente: 
Do~a Isabel II, por la Gracia de Dios y por la Constitttción de la Monarqt1ía espaílola, Reit1a ele las Espafías, y clt1rante SL! 111e11or eelacl, la I~ei11a viticla Doíla l\1aría Cristin3. de 

Borbon, como Gobernadora del Reino; á todos los qtie las presentes vieren y e11tenciieren, sabed: Q•Je las Cortes han decretaclo, y Nos sanciot1aelo lo sigt1iei1te: . . . . . 
Las Cortes, en uso de sus facultades, deseando dar al ejército de n1ar y tierra .r· milicias de todrrs clases, 11t1 testi1nonio ele la gratitud 11acio11al, por los serv1c1os d1st1ngu1dos 

qt1e han contraído Y están contrayendo, en defensa ele la libertad civil y ele! Trono ;_1e nt1estra at1gt1sta Reina Do11a Isabel If, 11a11 clecretaclo lo sigt1ie11te: 
.. Art. I.~. La ~ación recibe bajo su inrpediata protección, á todos los militares i11t1tilizados en st1 clefensa, sean nat11rales de las provincias ele l;t Mon<trq11ía es¡)añola, ó extran-
jeros adm1t1dos a su set vicio. Así mismo recibe á los Jlr1ilicianos nacio11ales, ó á ct1alq11ier otro español qtie se halle en igt1al caso. . .. 

Art. 2.º Se establecerá en Madrid, conforme étl Real decreto de 20 de Octtibre de mil ocl1ocientos trei11ta \' ci11co, t111 cuartel para recibir á los 1nt1tilados y tot<tlmente 1nut1l1-
zados en campaña, con la denominación de Cuartel de Inválidos, y para llevarlo á efecto co11 toda l;t posible br~vedacl, ad()?t1.rá el Gobierno lJ.s clisp:)siciones convenientes. 

~r~. 3.º Los individuos declarados inválidos con arrealo al artículo anterior, obte11dr:ín las pe11siones qt1e el Regla111cnto ele retiros scfíalc, y poclri11 gozarla en el Cuartel de 
I°:val1~os ó en el domicilio que cada un<) elija, pagándose ~n el último caso por el alcalde del pueblo co11 tocla le, puntaliclacl y ele los prin1eros fondos que se recaude11 por con
tr1buc1ones. 

Art. 4.º Los oficiales inutilizados en campaña, t'.inicos que se admitirá11 en el Cuartel de Inválidos, serán de la clase de st1btenientes á la de capitán inclusive; pero su número 
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nunca exceílerá del que corresponda al de tropa confor1ne á regla:i1ento. Sin embargo, el Gobierno podrá admitir en el Cuartel dos jefes, tambiéi1 inválidos, para la mejor organi-
zación, servicio y dirección del establecimiento. . . , . . 

Art. 5.º El Gobierno declarará inváliclos á propuesta de los Generales en Jefe de los eJercitos, Capitanes generales de las provii1cias y departamentos de Marina, inspectores 
y directores generales de las arn1as, á l_os 1nilitares y tnilic!anos mut_ilados y total1nente inutilizados en cam~aña_., , . , , . 

Art. 6. o 1'ambién adoptará el Gobierno toclas las mecl1das que Juzgue oportunas para la pla11ta y organ1zacion del Cuartel de Inval1do'S, y a fin de que des pues de establecido 
se formen los reglamentos con qtie ha de regirse y gobernarse. 

Art. 7.º Los gastos necesarios para el establecimiento del Ctiartel de Inválidos y su dotación, formarán en el prese11te año y en los sticesivos, uno de los capítLilos del presu-

puesto de Gtierra. , . , . . . . . 
Art. 8.º Se at1toriza al Gobierno de S. M. para que, en el plazo i11as breve posible, dest1i1e un edificio en esta capital, de los que pertenezcan á la Naeión, á fi11 de establecer 

el Cuartel de I11váliclos. 
Art. 9.º En el tem¡)lo qt1e se destine para Capilla del Cuartel de Inválidos, se colocarán las bai1deras, estandartes y demás trofeos militares que estaban depositados en el 

conve11to ele Atocha y de los clemás extii1guidos. 
Lo ct1al presentar1 lc'S Cortes á S. M., para que renga á bien dar sti sanciói1. 
Palacio de las mismas á tres de Noviembre de mil ochocientos treinta y siete.- 'loaqz1í1z _llf111'Ía Lópet:, Presidei1te. J(a1nó1z Pa1-do, Diputado Secretario.-A1zto1zio G111·cía 

Blanco, Diptitado Secretario.-Palacio seis de Novie1nbre de 1837.-Publíquese con10 ley.-l\1,\1ZÍ1\ CRIS1'INA.-Coino l\Iinistro de Gracia y Justicia, Pablo Mata Vigil. 
}Jor tanto, manclamos á todos los 'l'ribunales, Jt1sticias, Jefes, Gobernadores y demás Atitoridades, así civiles corr::o militares y eclesiásticas, ele cualquier clase y dignidad, que 

guarden y hagan guardar, cumplir)' ejecutar el presente Decreto e11 todas sus partes. 1'enc1réisl(J entendido para su cu1npli1nic11to, y dispondréis se imprima, publique y circule. 
Está rubricado de la Real mar10.-Lo que de Real orden traslado á usted para su coi1ocin1ie11to y fines convenientes.-Dios guarde á usted muchos años.-Madrid seis de 

Noviembre de mil ochocientos treinta y siete. -Ra11zo1zet. 

• 

REAL ORDEN DE S DE J'UNIO DE 1S3S 
• 

I-Iay u11 sello del Ministerio ele la Gt1erra. Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora, de la comu11icación de V. E., fecha 4 de Mayo próximo pasado, en 
que da parte ele! reconocin1iento, que_ acompañac~o del j~fe ,ele I11g,e~ieros comisionado. al. efecto ¡Jor el Inge11iero ?"~11eral,_ 11a_ practicado y. E. ~e los edificios que hay en esta corte, 
pertenecientes á la Nación, con el objeto ele elegir el mas a propos1to para el establecimiento del Cuartel de In validos, 1nd1cando al m1s1no tiempo, que de 110 contarse con el Pa
lacio de Buena vista, ni con el convento ele las Salesas viejas, sólo pueden ser útiles, e11tre todos los demás, los que fueron conventos de Atocha y San J eró11imo, estableciendo en 
el ¡Jrimero de estos las liabitacio11es de la tropa, y en el segunclo los pabelloi1es de Oficiales, ofici11as y depe11dc11cias; y uniendo sus grandes huertas, divic!idas sólo por unos mil 
cien piés, por medio ele tin pt15nte. 

Enterada s. M. ele cuanto expo11e V. l~., así con10 del costo que gradúa poc!rá tener la 11abilitación provisional de los dos últin1os edificios, hallando acertada y oportuna la idea 
indicada por V. l~. acerca de que el establecin1iento del Ctiartel de Inválidos debe verificarse progresiva y paulati11a1nente, por no permitir las escaseces del Erario el que se haga 
con la pro11titticl y en Jos tér1ni11os que S. 1\1. desearía, se ha servido resolver, que desde luego se conceda á dicl10 establecimiento el edificio que fué conve11to de Atocha, con su 
htierta, co11signa11do para su l1<tbilitació11 los sesenta 111il reales que pidió V. l~. ¡Jor cuenta se los dos niillones de reales, pedidos en el presupuesto de este año, para el estableci
mieiito ele I11v;ilicios, bajo cL1yo co11cepto c!irijo con esta fecl1a la comu11icación co11ve11iente al señor Secretario del elespacho de Hacienda, ¡Jara que por el l\Ii11isterío de su cargo 
ptiedc.. S. 1\1. deter1ninar la e11trega del referido edificio y !1t1erta; previ11iendo al 1nis1110 tiempo al Ingeniero general y al Inte11dente general militar, dispongan que su recibo se ve
rifique en Ja forma establecida por las Reales órdenes vige11tes con res¡Jecto á los edificios que se desti11a11 al servicio de guerra, y que son y se coi1sideran edificios militares, á' 
cuya categoría corresponde ¡)or consiguiente el Cuartel de Inválidos; debi~ndo, por lo tanto, correr las obras de su 11abilitación y todas las demás que ocurran y sus reparaci"ones 
por el Cuerpo de Inge11ieros con arreglo á Orde11anza, así co1no la formación del presupuesto de todas ellas, á ct1yo efecto se da también la orden convei1iente al Ingeniero gene
ral para que haga formalizar, de actierdo con V. E., el correspo11diente á la habilitación de Atocl1a, librándose á su orden, con dicho objeto, los indicados sese11ta mil reales vellón, 
todo sin perjuicio de atender en adelante á la propuesta de V. E. para obtener y 11abilitar el de Sai1 Jerónimo, y la comunicación para t1nir este edificio con el referido de Atocha, 
del cual debe entretanto sacarse todo el partido posible, procediendo en las obras que en él se considere11 i1ecesarias con todo cuidado y economía. 

De Real orden lo digo á V. ~:. para su co11ocimiento y efectos co11siguientes. -Dios guarde á V. E. mt1cl1os años .-Madrid 8 de Junio de 1838.-Latre.--Señor Director del 
Cuartel de I11válidos.-En 19 de Novie1nbre de 1838 se verificó solen111en1e11te la i11at1guració11 del Cuartel de Atocha. 

Por Real decreto de 16 de Febrero de 1863, se dispuso la incorporación. al Cuerpo de los i11dividuos perteneciei1tes á los depósitos de I11válidos de Madrid, Toro, Sevilla, 
Lugo y J átiva. 

A fines de Septiembre de 1887 desalojó este Ct~erpo el Cuartel de Atocha, en razón á encontrarse en estado ruinoso, instalándose provisionalmente en la calle de la Cruzada, 
número 3, donde continúa, ínterin se construye nuevo edificio. 

' 
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El reglamento porque se rige este Cuerpo fué aprobado por Real decreto de 2 5 de Junio de l 890, y ct1yos artículos referentes al ingreso y pern1anei1cia e11 el mismo son 

los siguientes: · · · · 1 · dº · ¡ d 1 Eº· . A d d d ld d ' C 1 . . . ·1 d 1 C . 
1 .º La Nación acoge baj~ su pr?teccion y am1)_aro ~ os ir1 . ivic tios e j.ercito y . rma a, . es e so a o a oroi1~ inclt1s1ve y sus as1mi a os e11 os uer1)os at1xil1ares qtte 

se inutilicen en su defensa, y a ct1alqt11era otro espai1ol o extranjero qt1e por crrcui1stai~c1as es1Jec1ales se e11cue11tre11 en igual caso, con arreglo á lo qt1e dis¡Jone el Real decreto 
de 20 de Octubre de 1835 y las leyes de 6 de Noviemb.r~ de 1837 _Y 29 de Octt1bre de ~856. . . . . , . , . 

2 .. Tendrán derecho á ingresar en el Cuer¡Jo de Invalidos, previo el oportuno experliente, los int1trl1zados ei1 accion de gt1erra por el hierro o fuego dc.:l enemigo, y los que lo 
hay~n sido por resultas de actos del servicio, sie1npre q11e se j:1stifiquei1 plenament~ lo~ ~cciclei1t~s c111e aleg·11e11 con10 cat1sa de su inutiliclad, y que ésta sea coi1secue11cia forzosa de 
aqtic:llos, y cuyas lesiones ei1 an1~os cas.os se ?allen con1prei1didas ei1 _el cuadro de inutilidacle~ vigente. ( l) . , . . . . . . , , 

3.o Los aspirantes pro111overan stis instancias e11 el plazo de dos ai1os, contados descle el dta en qt1e ocurri.) el inciclente qt1e produjo la inutilidad, ct1yo periodo no sera prorro-
aado en caso alguno. · 
b 4 .o Para poder ingr:sar _l?s indivi~uos d~ ~r.c)pa e.n e_l ~uerpo de Inváli?~s, será circt1i1sta11cia ir1?ispei1sabl_e q11e al ~alir ~on el alt~ d~} I-Ios¡Jita~, coi1ste e11 esta, por certificació11 
facultativa, el grado de 1nt1~ilidad que in1posibilite al ~i1~iv1duo ¡Jara ~¡ servicio ele las _ar111as, c111·a c1rc11nsta~cia se consignara ei1 la filiacioi1 ele los ii1teresac.los, siendo res1Joi1sables 
los Directores de los Hospitales de la falta de cun1plimiento de lo d1s¡Juesto en la ¡Jri111era parte ele este artict1!0. 

5 .º El aspirante, sea cual fuere su gradt1aciói1, hará la solicitt1el á S. M. el l~ey por coi1clucto del Capitá11 g·ei1eral del distrito ó clepart,1111211to do11de resida. Dicl1a A11toridad 
ordenará la aperttira de un expediente, al cual se u11irán los doct1mentos ex¡Jresaclos e11 el artíc11!0 anterior; para acreditar que la in11tilidad f)rocecle de las causas inclicaclas e11 el 
artículo 2.º, y c11ando lo estin1e justificado, previo el dicta111en de s11 J-\11clitor, lo ren1itirá al Coi11ai1da11te ge11eral de Inválidos, y expec.lirá 11asaporte al i11teresado ¡Jara q11e se pre
sente á este Jefe superior. 

6.º Para facilitar el ingreso á las clases de tropa, cuic.lará11 sus Jefes que al ser Lieclarados inútiles para el servicio por las causas inei1cionadas ei1 el art. 2. 0
, se prom11evan sin 

dilación los expedientes comprobatorios del derecho, á c11yo efecto cursarán las ii1stancias al Capitán ge11cral del distrito ó de11;trtarnei1to, y cL1ar1do recibai1 los correspo11clientes 
pasaportes para la marcha de los inelividuos á Madricl, socorrerán á éstos con10 plazas efectivas que soi1 de sus Ct1erpos, no procedienelo á darlos de baja ei1 definitiva h;ista la re
solución del expediente, según está preceptuado por la Real orden ele 17 de Marzo de 1874. 

7. o El Comandante general, á la presentaciór1 ele! as¡Jirante, orde11ará st1 reconocimiei1to por la Coi11isión facL1ltativa permanei1te, qt1e se cornpor1drá del Director del Hospital 
militar de esta Corte, del Médico del Cuerpo y de otro q11e desigi1e el St1bii1spector de Sanidad n1ilitar del clistrito, q11ienes calificarái1 ele 11uicvo J;1 lesió11 del pretendiei1te, expre
sando el capítulo y artículo del cuadro de int1tilidacles q11e les es aplicable, y si 110 se h;1lla coi11prei1dido e11 él, certificará11 ¡Jrecisa y detallaclarner1te si le prodt1ce ó no ii1utiliclad 
para el servicio de las armas. El Coinai1dar1te general remitirá clespués el ex¡Jecliente al Consejo St11Jre1no de G11erra y Mari11a par;i qtie pro¡Joi1ga al Mi11istro ele la Guerra la reso
lución que corresponda en justicia. Si resultase desacuerdo e11 los pareceres fact1ltativos de la Co1nisióri permane11te, lo n1ar1ifestará el Co1nar1clai1te general de Inválidos al Ir1spector 
general de Sanidad militar para que 5e proceda á otro reconocimiento del ii1teresado, en el inoclo j' for111a coi1ver1ientes, ar1tes ele rei11itir el ex1)ediei1te al citaclo CLterpo consultivo 
para que evacue su informe con presencia de todos los ai1tececle11te~. Ct1ai1clo los aspira11tes i11coe11 sus expecliei1tes e11 las islas de C11ba, Puerto Rico ó Filipii1as, el reco11ocirniento 
facultativo expresado que ordenará el Capitán general respectivo se efectuará en la plaza de la Habai1a, Sai1 J tian de P11erto I{ico ó i\1a11ila, y se verificará 11or el l)irector del 
Hospital militar, pGr un médico mayor del mis1110 establecir11iento, y por el Médico ei1cargado de la asistencia de la Sección de Ir1válidos, proceeliéi1dose en tocio 1() clein<Ís como 
se preceptúa anteriormente, y remitienclo dicha AL1toriclad al Con1ai1clai1te gei1eral de Ii1váliclos los certificados et1 L1i1iói1 del expecliei1te. 

8.0 Si el aspirante hubiese sufrido la amputaciói1 de mai10, a11tebrazo, brazo, pie, pier11a ó muslo por cat1sa ¡Jrecisa ele herida ó coi1sec11e11cia ele ella, recibicla e11 f1111ció11 de g·11e
rra, bastará para la formación del expediente unirá la solicitud de ingreso la filiaciói1 í1 !1oja ele servicios clel i11tercsaclo, con i1ota biei1 circu11stanciacla del hecl10 de ar1nas y ],1 co
rrespondiente declaración de inutilidad. Abreviado así el expediei1te, se remitirá al Co1na11dante gei1eral de I11váliclos, quiei1 sin s11jeción á los trán1ites reglame11tarios lo c11rsar<i 
con la propuesta procedente al Ministerio de la Guerra para que recaiga la Real orde11 de ingreso . 

• 

(l) ~ste artíct1lo ft1é modificado por Real orden de 3 de Agosto de 1892 (C. L. núin. 258), en el sentido de qt1e sólo tendrán derecl10 tí lngresur en el Ct1er¡)o los in11tilizudos en f11nció11 de g11erra ó á co11; 
secuencia de ella y los que lo sean en acto del servicio de armas eq11ivale11te. 



OTRAS PRESCRIPCIONES REGT ... ,.t\MENT ABI.L<\S 

El C11erpo de Inváliclos está co11sicleraclo como activo con todas las prerrogativas y pree1ninencias de tal, sie11do volu11taria la 1Jer111a11e11cia en él, y pudie11do salir clel CL1erpo 
co11servando el derecho al reingreso. 

Los Jefes y Oficiales gozan los st1eldos cie i11fa11tería, y obtie11e11 el asce11so l)Or rig11rosa a11tigi.iedad ele st1s einpleos, cubriendo las vacantes que rest1lten los más a11tigt1os de 
todas las clases i11feriores, si ct1e11tan dos afíos de efcctiviclad. Los cabos cL1bre11 las vacantes de sarge11to; éstos y los soldados no ohtie11e11 ascensos, pero los sargentos disfrutan 
los premios de per1nanencia que se asig·nan á los c.1~1 I~jército, y los cabos y solc.iados obtienen. pre1nios de const<111cia. 

El 11aber de todos los i11dividt1os de tropa ele! C:t1cr¡Jo, es 1111a peseta y sese11ta y dos y medio cé11ti1nos diarios, abo11á11dose 111e11st1alme11te, en concepto de~ ve11tajas, diez pesetas 
á los sargentos priineros, hasta su extinció11, ocl10 ¡)esctas scte11ta :Y' cinco cé11ti1nos á los de1r1is sargentos, cuatro ¡)csetas á les cabc)s y tres á t1n cor11eta. 

El Con1a11cl<111te g·e11eral está fac11ltado r)ara conceder lice11cias ili111itadas con el suele.lo reglan1e11tario, á los Jefes, Oficiales é i11elividuos de tropa, dentro clel territorio español; 
las licencias tc111porales para el extranjero ó Ultran1ar, se otorg·a11 ele Real orde11 con ig11ales vcr1tajas. 

Los 11ospitalcs i11ilitares reciben á los i11v;íliclos e11fermos en iclé11ticas conciiciones q11e á los ele! l~jército, pero los ele tropa serán colocaelos en sala de distinguidos. 
Existe11 en Ct1ba, P11erto Rico y Fili¡)it1as Scccio11es de ln\·áliclos, á las qt1e ¡)t1ecle11 pcrte11eccr los intilizados en c11alquiera de dicl1as provi11cias, los que hayan servido veinte 

afíos en alg1111<1 de ellas, y los 11aturales de estos países ó casaclos co11 l1ijas ele los 111is111os; entenclié11dose e1ue estas circunstancias se refieren á l<t provincia en que esté la Sección á 
qt1e se desee 1)erte11ecer. 

El t111iforme clel Ct1erpo es levita azt1l osct1ro, con c11cllo encar11ado, qt1e llev:1r<í el elisti11tivo genérico clel arrna ó i11stitt1to de su procecle11cia, pantaló11 azt1! oscuro con franja en
carnada, ros 11egro y c:i1)ote azt1l. 

• 

• 

, 
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• 



• 

COMANDANTES GENERALES QUE HAN MANDADO EL CUERPO 

Exc1no. Sr. Capitán Ge1ze1·al D. F1·ancisco JYa/afox y JV!e/z¡~ ,r)ztqzte dt? Zarago.'Sa, descle 
el 30 de Novie1nbre de 1835 hasta el 15 de Febrero de 1847 

Exc1no. Sr. Capitán Ge11eral D. JYed1·0 Vi!laca11zpa, desde el 7 de Marzo de I 847 hasta 
el 27 de Diciembre de 1854. 

Exc11zo. Sr. Teniente Gene1·al D. J'e1·ó11i1no Va!dés; ft1é nombrado por R1..a'. decreto de 6 
de Mayo de l 8 5 5 y no tomó posesión. 

Brigadier D. 'luan de Dios l/lliranda, Director interino, desde el 27 de Diciembre 
de 1854 hasta el 19 de Octubre de 1855. 

Ea:cmo. Sr. Teniente Cenera! D. Francisco Osorio, desde el 29 de Septiembre de 18 5 5 
hasta el 18 de Octubre de 1856. 

Excmo. Sr. Teniente General D. Rafael Ari.Ytegui, Conde de hfirasol, desde el 18 de 
Octubre de 1856 hasta el'9 de Noviembre de 1863. 

, 

Exctno. Sr. Teniente General D. Lau1eaJzo Sa1zz y Soto, desde el 19 de Noviembre 
de 1863 hasta el 27 de Junio de l 866. 

Exento. Sr. Tenie1zte Gene1al D. Atanasio A!esón y Cobo, Co1zde de !tl Peña del JV/oro, 
desde el 26 de Junio de 1866 hasta el 22 de Mayo de 1868. 

Excmo. Sr. Te1zie1zte Ge1ze7·al D. l/l/anuel de Soria, desde el 22 de Mayo de 1868 hasta 
el 14 de Octubre del mismo. 

Exc1no. Sr. Tenzente General D. JV!artí11 Irz'arte y Urda1ziz, desde el 14 de Octubre 
de 1868 hasta el 18 de Junio de 1872. 

Exc1no. Sr. Teniente General D. Facundo Infante y Chave¿;, desde el 18 de Junio 
de 1872 hasta el 27 de Diciembre de 1873. 

E.xc1110. Sr. Te1zie1zte Getzeral D. 'losé de Orive y Sa1zz, desde el 29 de Diciembre 
de 1873 11asta el 4 de Enero de 1874. 

E.xc11zo. S1·. Te1zie1zte Ge1zer11l D. J'oaqztín Basso!s y Ma1·añosa, desde el 5 de Enero 
ele 1874 11asta el 13 de F'ebrero de 1877, 

E.xc1no. Sr. Te1ziente General D. 'luan ZapateJ•o y Navas, Marqztes de Santa Marina, 
desde el 17 de Febrero de l 877 11asta el 9 de Mayo de 1881. 

E.xc1no. Sr. Te1ziente Gene1·al D. Francisco Ser1·ano Bedoya, desde el 17 de Ma)'O 
de 1881 hasta el 27 de Octt1bre del mismo. 

Exc11zo. Sr. Te1zie1zte General D. Cayetano Figueroa y Garao1zdo, desde el 27 de Octt1-
bre de 1881 hasta el 11 de Diciembre de l 882. 

E.xc1110. Sr. Teniente Ge1zera! D. Rafael Yuárez Negrón y Centurión de Córdova, desde 
el 11 de Diciembre de 1882 hasta el 5 de Febrero de 1885. 

E.xc11zo. Sr. Teniente General D. Fer1zando C:Jtoner y Chacón, Marqztés de la Cenia, 
desde el l 3 de Febrero de l 88 5 11asta el 16 de Febrero de l 889. 

l!,xc1no. Sr. Tenie1zte Genercrl D. J'ose Ig1zacio de Ec!zevarría y Castillo, Marqztés de 
Fttentefiel, desde el 16 de Febrero de 1887 hasta el 2 de Agosto de 1889. 

Exc1no. Sr. Ienie1zte General D. J'uan A!a1ni1zos y Vivar, desde el 2 de Agosto de 1889 
hasta el 1 2 de Agosto de I 892. 

J~~rc11zo. S1·. Tenze1zte Ge1zeral D. J'osé Ig1zacio de l!,chevarría y Castillo, Matqztés de 
Fuetztefie!, descle el 12 de Agosto de 1892 l1asta el 22 de Agosto de 1895. 

Exctno. Sr. Te1zie1zte Genera! D. 'luan Contreras y Martí11ez, desde el 22 de Agosto 
de I 89 5 hasta el presente. 
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COMANDANTE GENERAL 

EXCMO. SR. TENIENTE GENERAL D. JUAN CONTRERAS V MARTINEZ 
· AYUDANTE DE CAMPO 

, 

TENIENTE CORONEL DE C.ABALLERIA D. ANTONIO REINA MALDONADO 
SEGUNDO JEFE Y SECRETARIO 

EXCMO. SR. GENERAL DE BRIGADA D. JOSÉ RENDOS Y CINó 
SECRETARÍA 

Auxilia1.. . . . . . . . . . . . . . . . Comandante D. José Rodríguez Ayuso. 

• 

' 
Yefe del Detall y del Cuartel. 

Auxiliar ... 
• 

• 

• DETALL 

Teniente Coronel D. Manuel Salvador Falcó11. 

Capitán D. Martín Marijuán Blanco . 

BIBLIOTECA Y ARCHIVO 

Capitán.. . . . . . . . . . . . . . . . . D. Eustasio Jiménez Agudo. 

PLANA MAYOR 

Ayudante 1nayor. . . . . . . . . . Comandante D. Enrique Luque Mestre. 

ldem segztndo.. . . . . . . . . . . . Capitán D. J enaro Llahón Darticochea. 

Cajero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Comandante D. Teodoro García Domínguez . 

Habilitado... . . . . . . . . . . . . . Capitán D. José Escudero García. 

Capellán.... . . . . . . . . . . . . Cura de Distrito D. Joaquín Curie! Herná11dez. 

Médz.co . • • . • . • • . . . . . . . . . Médico mayor D. Antonio Núñez Borrego, en co1nisión 
en Cuba . 

COMPAÑÍA 

Comandante .. ......• , . . D. Eduardo Pascual Calero. 

Capitán... . • . . • . . . • . . . . . . D. Pedro García González. 

lde11z.. . . . . . . . . . . . • • . . . . D. Fermín Iglesias Alvarez. 
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• e: n • ~ 
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• 

o • . • . . • 
• • • 
• ·-· - --

n ""' o o 
8 -" -· " o 
e: --c. ~ 

" 
o 

• 
• 

e: o ~ 

0 o . ' . o 
• e: 

o 
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DEL 

NAC1l\IIEN1'0 

CORONELES 

FECHAS EMPLEOS 

! 1 • 

1 

• 

! 

• 

PROCEDENCIA 

9 G4 ~>0 9 --
1 1 

1 Excmo. Sr. D. Angel B8ra11d Mai11a11 39 43 47 48 54 23 3 23 ·!O 3 37 30 !) ii8 22 61 E. l\l. del Ejército 

2 Excmo. Sr. D. Federico Arg1ielles 
Qt1iñones Ladrón de Gt1e\·ara .. 39 43 48 52 34 29 5 23 29 1 5 35 22 2 5!) 16 ¡ 7 

3 D. Urisanto Balcázar Rodríg11ez .... t)G 57 (i8 72 73 21 10 37 21 

4 d A "º 4',·l 51 ~r'. 70 20 10 21 15 D. Juan Men oza rías.. . . . . . . . . . , ~ '' 38 14 1 77 17 1 

" D. Joeé Carrillo de 1\lbornoz Gt1r-i) 

doqt1í . ...................... 36 38 41 47 4!) 30 4 21 ''O 4 ;33 17 8 .¡,9 2\J 9 ,) 
' 1 

1 

6 D. José Casadeval Ro11re ....••.... 41 4G 51 ;i6 68 20 4 28 21 9 38 2S 12 58 29 9 
' • 
1 
' 

7 D. Mateo Navasc11és Barcelona .... 41 ' " .j,7 ,. 6 60 21 9 21 14 6 39 1 !) 10 71 00 1 4.:J ,) --
8 D. Arturo Cotarelo Valenz11ela .... 5g 61) 66 68 78 1 .. 

'' :3 1 40 1 7 56 ;.¡ 1 1 67 28 2 

i 1 

9 _D. ~íiguel Granés Carmena ........ 61' 7() íG 76 7fl ~o 1 49 1 7 62 / ·l 7 7 7!) .. o: ;) L 

1 

10 D. Lorenzo Salas Cabrer •.•.••.... 66 68 7;3 75 80 31 1 48 2 7 G 7 80 24 9 

• 

1 

~' '> 

') b 2~_) 6 / G!i 
1 
1 
1 

74 G)" 1 2 7" -" .. 

73 23 ' 4 

68 1 !J 

68 28 

781 29 
' 

78 8 

g3 5 

95\ 24 
1 

7 82 

7 83 

9 83 

G) - !)4 

" ~ !) .. ;¡ 

9 95 

Infantería 

Ide111 

Ide111 

Idem 

Itle111 

Ide111 

Ide1n 

Armada 

Itlem 

13 

INUTILIDADES RESIDJ~NCIA 

--·-----------------! 

Cojo amputado illadriJ. 

l\Ia11co sin amp11tació11 Barcelona. 

Cojo si11 amputación Ciudad Real. 

l\1anco sin a1111)utació11 Orense 

Lacerado lfadrid. 

Cojo sin a111p11tació11 llarcelona. 

Ciego Barcelona. 

Sordo AfadriJ. 

Cojo amp11tado San Sebnstiiin (Guipúzcoa). 

Cojo :;,i11 amp11tació11 1 ádiz. 
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FECHAS 

CORONELES • 

EMPLEOS 

.. 
• 
• 
• 

• DEL DE'.L INGRESO l DEL IXGRESO A NTIGUéDAD 1 EFE 
GRADOS PROCEDENCIA. 

CTIVI DAD 

• 
• 
• 
• 

1 

2 
" ,) 

4 
¡, 
6 

7 
8 1 

9 

NOMBRES 
• NACl~1IIENTO CN ELSKR\.TICIO¡'EN J<:L CUERPO 

. 
• 

• • 

• f)Ía l\Ies Aíio .
1 

Día ]\fes Aiio
1
, Día! :\les Aiiv D 

1 1 
- -- --11--1--1--i --1--1-- - --1-··-

D. Demetrio González-Cela y 
Go11zález Villatnil •.... 41. 4i\ .. }'l fili 19 i '14 JI 9 

D Joaqní11 ()s<orno García.;;:: :J'; 1 iili fil lí ;;,3:l 1 
J>. J¡1an llidalg<J 1{01110.... 61 6.i "iO 7::! 16 ~) 43 ·19 
ll Eladi0Rt1iz\\"at1de111hergl1 iil ;¡5 1 (j,~ 68 lli 'i 14 13 
J). Gonzalo 'fri \' i110 I{cdondo. 38 4::! 40 56 1 \) 1 1 16 ·I 
D. Art11ro Carreras II ernát1· 

4 40 2;) 
~ 47 
1 (iO 

::¡ 
t7 
19 

llez ......•...•........ ii9 60 GG 68 11 2 40 27 6 ;;7 1;i 
D. ,T11an B:iguerín 1\.ceclillo .. ti3 ?iti ()/ 1 GS 1() .~ ;.¡:-; ·l;J 1 ~il' 22 
J >. l\Iant1el l<'alcó Bt1rgell.... n {i() (i() 70 1 (j . 1 ;¡3 6 1 (i(J ! 2S 
D J · Gó P - ~,(• "9 6116~ 1'.J ·1·1 "! ' 7 ;¡¡j l:l . ose ngo1·a e11~t.. . . . . . ü 

1 
u 

1 

---,: ~ ¡ ~ 

J) . .Kicasio J,ópez L:1ra.. . .. hO: 54 ; 9 · 71 30 8 ::!O 31 8 4.¡¡ j ·16 
D .. Jo~é \'a](lés J\Te11ér1dez .. 59 G1l 6~ 71 1() 5 ;¡9 4 7 57 10 

'1 (j') G) . - -• 

l) 1 (i8 '2 
·) -') - 1 • 

7 (j\) 

4 - 1 G) 
1 • -

3 -" 2 • 1 i) 

12 64 2 
2 7'~ 
1 71 2 
ti 10 2 
7 ();; 1 
9 71 2 

• ia 

~} 

'J • 
') -
9 
C) -
G) -
8 
8 
G) -4i 
• • 
') 

'' 

1 íl 
1 1 
12 
13 
14 
1 ;; 
16 
17 
1 í) 
1 \) 

20 
21 
22 
2::! 

D. José Gt1rria 8e\·illa110 ..• ;¡9 4J !i8 61 ':!:l 5 19 ':!4 ti ;.¡~ 23 
f). Joaqt1ít1 l\1oyá (}elal¡ert .. ;;¡¡ ;,7 6;; 6~ 1;.¡ '2 ;{(j 

1 
l::! 1 ;;;3 ::! -, ..... 0) '.-, .... 2 

]). Edt1ard0Gó111e>z Co11treras 6;; 72 72 /;) 10 11! 47 · ·11 1::l 61 2;.¡ ¡¡ 94 1 8 
6 D. Felipe l'i110 Ctirboriero.. . (i0 6i> . GG , 6:-\ 2;.¡ 8 4;3 ':/•I 9 ;; i 7 !J ¡.i 

1). Francisco Ron1eo Pallt1s 57 60: 68 ¡;.¡ :11 5 '19 1 !J '2 49 9 ;¡ 70 2 o 
D.MantielPérezVidal •.•.. 6í 6Zi.70 73 11 ·!! 4;.¡ 31 1 Gil 2¡ 1~ 72 ;.¡ o 
D. l\Jan11el Al)a(\ Barclají .... ~6 i\7 (jlj i::! 7 1'2 ¡ 3:\ G 12 52. 10 2 :\'I 1 
I) J 'T 'I'' '.l" ··- 1 1 -,., "."l··ll ,~11 ~8 12 "2' '18 1'1 ('¡<,) 1 . ose ru \1 es1 e 1 ez. • . • . . <J,'l •) J . ~ ,} --.: _ _ .1 1 - ~ 

]) Pelayo Cl1acnn López .... ; 6 '19 G8. ti9 21í \J ;¡s 9 3 B'i :lt f O ~8 
D. l\Iar1t1el Sal\'ador l<'alcón. 66 68 i2 ¡;.¡ 21 :'. ;);\ 118 !; 5~ 19 ·10 :--·! ! 

d A •;(l (¡",J '68' 7 ¡ ·16 ,')' 4::l . 8 (j ¡¡-, 16 10 -, ,, 1 IJ. José Ba11 a zana...... vi) , ~ 

1). J,11is l\1artí11ez Jt111q11er:1 
Carreno ............... . B8 GO GS 73 30 10 39 22 

24 D. Fabiti11 Do1níngt1ez \"j. 

11a111bre~ • • • • • • • • • ... . • - t>4 
D. Emiliano Berengt1er Sal!t· 

;;5 68 74 8 11 24 28 

.~J9 6'1 za1·. . • • • . • • • . . • • • . . . . . ~ 

26 D. Ma 11t1el l\iayoral Arraz o lit 66 ()8 
27, !>. A11.tonio Contre'.·asl\1onte,

1 
~~ 72 

'!!) 1). Jtian Aranda 1.opez .....• , 6' ti() 
2!!, D. l•'eli¡1e (.:iarcí:t Jalón ...•. ! 6! 68 
30 / D. Pablo Ferná11clez JJe11a.. . 60 63 
H 1 I O. L 11is Ciarán \' allabriga. . i 4 7 !i 
., ) l) '1 º 1 l' . '1 1 . " ,. " ,): I .... , igt1e \t11z ~\ ¡e1·.. • • _ . ;,,-, 01;) 

;{;.¡ !). l111to11io C:Tó111ez I·lor11eru. '' [ 64 
34 D. Gerttrdo Benito Iiere(liit .. l)() j G6 
35 !). J,uis 1''igt1erol:t }'errett)'•. íi4 íj} 
36 D. Rafael Agt1l!ó J,i11ares ... G4 (il:l 
37 D. Lafael 'forre11s 'l'omás •.. 60 64 

G8 7 í 18 1 O 37 2 
72 -¡4 12 11 4í 29 
74 7G ¡¡ o 47 

u 11 45 

,, 
" ;¡ 

li 7 82 
(.,. ('•) 
)t) O•J 

()S j 8:{ 
GU 1 84 
6,, 84 

22 8 42 12 
8 5 28 30 
2 7 54 ') -

1 : 1 ¡ 1 
il ( ·I O 

ó)'J 1 " -·J (l 

1 o 1 o 
24 10 

'·'11->· •> ..... ) 
4!i 
44 i ~:·~ 
.14 1 

34 
') -
7 

6 56 17 

' 
4 f 11 8() 1 

() ,. - 20 ' • •• 1 -l 7G 1 
12. 6'.! ill 1'2 ¡;, 2 
6 f 6 t 24 
(j 61 'lli 

1'2 58 10 
!¡ 48' 28 

;¡ 92 2 
\) 8-I 1 
;. iG 1 
;¡ 76 

7 i ·I 1 ~I .} 7 D 2 
:; 4\J 9 11) G'i l! 
5 (j.]. - ~;) 'l 'j ;; 
1 ¡;3 j 1 ;, 2 l>Í 

f 6 ¡ 4 ;¡ 70 2 
¡¡ 61 4 1 (j 71 2 
3 t>4 6 8 72 1 

,¡ -
ti 
' ·1' 

6 -1 

7 

-1 

4 .. 
.. , 
8 
s 
1 
9 
4 
" ... 
') 

iJ 

" •• 
4 
o 
6 

. . 

~le• .,.\_O(), Dia 

---

9 G8 '10 
9 (''' 1" ) ~ ' ;) 

:i()l 1 11 ,. 
iJ 

-- ,1.J(j 1 1 1 - • 

1 i8 1 ::1 

1 78 1 :-; 
l 8'' " ~8 
::1 8" • l ' 8 
1 7K 1 24 
6 8(i 2í 
1 . ofi 1 1 
:J 8(i 2::1 
1 78 18 - ¡.;- 21) i . 1 

12 -,¡ () 1 ' .... : 
" - {' i .. ) • 1 1 
iJ !Ü .. ) ,. 
iJ i\8 3U 
(j HS 12 

881 7 i ti l •. 

8 8b 4 
8 R~ 16 " 1 

17 ~) 88 

1 1 88 7 

') - 89 1i 

" ~9! 14 ,, 
' 

!J 7;) 10 
1 

28 ;¡ 9il 
10 ')·J 1 18 • - 1 

l l 9' 1 1 ,) 

o) 
~ f)t 9 

1 ·I !)4 ' 24 
1 '2 ~J"l 2) 
f 1 ')' " 

1 ' ' ' 

,, 
,. i 'J" " ;) . ,') ,, 
9 . l)" 2í .. ) 

10 'l) 
' ' ".!o 

1 96 1 ¡; 

-
!\les Año 

-- -•-----'----·---

7 XI 
11 8 ) 
6 1 8;{ 
\) I):; 
r, 8.]. 

6 84 
·I s:; 

1 8() 
(¡ 86 
7 8() 
(1 86 
6 87 
7 87 

l '2 87 
;¡ 88 
5 Sd 
6 88 
i 88 
s 1 81) 
8 ! ~8 
9 88 

11 8:-i 

5 8D 
11 89 

:-l ~J ~ 
10 1 \}:! 
l . i tj'.> l • ') 

• 

' 

2 ~·4 
11 u l 
I:! !Ji 
1 95 
r, ~J;) 

t) ~);) 

fo 9.~ 
·1 96 

Coronel 
)) 

Coronel 
)) 

)) 

)) 

)) 

JI 

)) 

JI 

JJ 

)) 

)) 

)) 

)J 

JI 

)) 

)) 

)) 

)l 

)) 

)) 

JI 

)) 

)) 

)l 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

J) 

)) 

)) 

)) 

)) 

1 

Infantería 
I(lem 
Iden1 
Idem 
Idem 

Idetn 
Cahallería 

Sa11iclacl J\Iilitar 
Inf:1nterí:1 

Ide:!1 
Ide111 
Ide1r1 

E. M. ele! Ejército 
Infa11terí:1 

I1le1n 
Ide111 
I1Jpn1 
Iden1 
lcle111 

Cal1allerí11 
I11f11nterít1 

Icle111 

Idem 

Iden1 

Iden1 
Icler11 

Ca l1allería 
Infa11tería 

Illeu1 
Idem 
l1le1n 

• .\rtillería 
Sa11iclad .!Vlilitar 

Infantería 
Iden1 
Iue1n 
Idem 

INUTILIDADES 

Ciego 
Cojo tt1r1p11tado 

Cojo sin ar11pt1tación 
I(lern 

j\Ia11co sin an1p11tación 

Paralítico 
l\ianco sin a111pll tación 

Paralítico 
Cojo sin a1i.1pt1tació11 

Ciego 
Cojo sin ampt1tación 

I de1n 
Ciego 

Paralítico 
Cojo si11 nrnpt1tación 

Ille111 
Manco si11 a111 ¡1l1taci(in 
Cojo sin a111 ¡Ji1tació11 

Parttlíti!'.O 
Ciego 

Cojo si11 a111pt1tacióo 
J\-Ianco a1nputado 

j\Jt1nco si11 ampl1tació11 

Icle1n 

Iden1 
Cojo sin a1np11tació11 

:\l t111co sin amp11tación 
Cojo si11 a111rll1tació11 

I <lem 
;\Titnco sin a111p11tación j 

Cojo si11 a111¡1t1tació11 I 

Manco a111p11tallo ' 
Demente 

Cojo ampt1tnclo 
}fanco si11 a1np11tacir'>11 
Cojo sin a111p11tació11 

Sordo 

RESIDENCIA 

Ferro! (fo ruña) 
1\Jadrid. 
Aladrid. 
,\ladrid. 
Gerona. 

Valencia. 
~ladrid. 
fl¡¡r1,elona. 
Granada. 
l1nerto Príncipe (l:uJ¡a ). 
Gijóo (Oviedo). 
llirce!ona. 
.lladrid. 
Jladrid. 
Nava del Rey (Vailadolid). 
¡fagallón (Zarag6z 1). 
Plasencia (Cáceres). 
lladrid. 
llonaslerio de Vega (Vallad,.Jid). 
llarcelona. 
,\Iadrid (Jefe del ílet;ill). 
llcalá de llenares (Alndrid). 

Sevilla. 

Barcelona. 

l:arta;(enn (~lurcia). 
Zi11·ngoza. 
(1,nua (Sevilla). 
Aladr1d. 
\'1an~ (:\.varra). 
(}rensi·. 
~Iadrid. 
.lerez de la Frc·nter• (Cádiz). 

17 

San Ilaudilio de Llobregat (Ilarcelonu). 
Aladríd. 
~ladri~. 
Ilcnidvrm ( \licante). 
·rarragona. 
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CO~ANDANTES ' 
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• 

" 

lz 
' ~-
! s 
' n 
' ~ o 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

1 
G) -
3 
4 

N 

[fJ "O n ~ 
[IQ -· 
~ 3 
o n 
o, ~ 

o 

"" "" 
n 
o 

OMBRES 
n -· o n _, 

o n ~ o n -n • 
' • . • 
• • 

. ---

iel l\Iás Pol1 . . . ....... ¡ ;9 6 :2 
án Garnacha González .. ! ;\7 ;) ~} 

l1Ín l\faldonado Itt1rringa 1, (i7 68 
t1el Ametlla Cierco ..... : ti 3 ()8 
l1lo Hevia J,ap11cnte ..•.. 6í 68 5 

6 bio Ocaña J,lobregat .... 

D. Gabr 
D. Hom 
D. Joaq 
D. Man 
D. Rón1 
D. r:usc 
D. F.nri 
D .. T11an 
D. José 
D •• T11an 
D. l,llCa 
D. Cesá 
D. Ed11a 
D. Rain 
D. Man 
D. Alej 

(i6 1 68 
ql1e Ll1qt1e l\festre ••.... 68 7;,¡ 
Arzabe Bernes •••..•. , 68 68 

7 
8 
9 Ibáñez García .•..•.•.. 6' -2 :j. ' ' 

10 Cervilla Ortega .•.•.• , i> 7 3 
G' ' -o -3 11 s Bra\'O on1ez ......•• · I 1 , 1. 

P d V 11 . . - " - 4 12 reo ere a a e,10 ...... : 1 ;i 1 

rdo ["asc11al Calero .•... j 7 3 1 :~ 
'!4 ón Gómez de la Pue11te .. i 68 
t ;¡ 11el López Cal•·o ..•.•... 74 
16 a11dro I~amírez de Ar<'· 

o ......••............. 74 
e Blanco CalventP, ..... 74 

rnino Benítcz l\Inrí11 .... 73 
7 i) s Her11ár1dcz l{t1iz ...... 

]Jan 
17 D. Felip 
18 D. Satt1 
19 D. J,l1ca 
20 D. A11to 
21 D. Vale 
22 D. Teod 
23 D. l<'ern 

nio Alfat1 Baralt .•...... 1

: 66 
ntín Prieto GarcÍ!l ...... )) 

oro García D01níngt1ez .. 68 
ando Fernández i::Oanti~-1 

1 --
a11 •••••••••• ~·········! teb 

24 D. Migl1 
21) D. Ig11a 
2() J>. G11ill 
27 D. Jt1liá 
28 D. Pedr 
29 D. Fra11 
30 D. J,eov 
31 D. Beni 
32 D. Enri 
33 D. l\'Iari 
34 D. José 
3} D. Fede 

1a 

el Amat Ilocafort ..••... 1 íG 
cio Cepeda Ilaro.. . . . . . ' (i8 
er1110 Alonso Romero. , . í 4 
11 l<'ernández García ... 1 72 
o l\It1r Escalona ........ 1 >i 

cisco Casado Ciclriá11 ... , ! }) 

igildo Pertíñcz Vallejo. , ()8 

Cavia .. -') to Pascl1al , ,, 
• • • • 

ql1e Ct1bas ~Il111oz ....... 
_,, 
1 i:) 

ano Vallli>·ia Alcalrlr ... ¡ 68 
l-{odrígt1ez Ayuso.. • • . . ' 73 
rico Gallardo Parrado . . 75 

7-i 
73 
75 

74 
74 
74 
84 
(i8 

)) 

69 

81 
87 
72 
76 -') 1 ,, 
73 

)) 

74 
74 
76 
74 
74 
75 

1 

(') 

" 'O -· ~ 
"' o . 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• . 
• 
• 
• 

68 
68 
7~ 
69 
~ <) 
1 t) 

- . ¡ 
1 ' 
73 
73 
- 'J ' ' . 
7 :1 _,, ' ; ) -, / ,i 
_,, 
1 i) 
7;¡ 
76 

76 
76 
í{i 
90 
80 

)) 

8!; 

8" ., • 
87 
87 
87 
88 
88 

)) 

8\J 
89 
8() 

S!J 
89 
911 

' 

FECHAS 
. 

DEL DEL INGRESO 

NACI!l-llENTO t<:N EL SRRVICIO .-
Día Me• Año Día }fes Año 

"-) "':' G) !¡'.! 18 6 •' -_, - ; ) ' 
!J 8 38 14 1 u ' ¡ t); 

19 5 4'• 4 1 . ' 1 ; ' J. 

1 ;¡ 5 :16 1 
'-) ... ) 10 '•'" -- ' 1 ; ) ;} 

10 1 1 45 1 - 1 1 (j 1 1 
1 •• ·12 )" ·1 1 1 ,, 'l ,, . :., ;) ' 

30 ;¡ 48 17 1 'l ! ',, _ , liu 

9 3 46 1 :! i [ t •2 
17 - 38 21 9 i ;;~ ' 9 1 i 1 47 9 1 61 

' 1 :! ') vt 8 1 O 1 ()V '' (j 
,, ' " o¡- 4 , 6:l - ·l.J 1 

_, 
21 4 1-, .._, 1 l 8 71 ;:);:) 

') 1 8 h" 7 1 , 61 ,, 1-•> 

1 !J 1 47 15 9 1 1_¡7 

13 9 53 15 4' 71 
C) '{ ~ ;15 18,12 7 ,, 

.J ,) -· '14 9 44 20 6 . 6 ~, 
i) 

9 9 ~2 1 ;,¡ 6 10 
22 9 47 00 :; (i4 
1 :-? 'l 40 - 2\J 1 60 

\) 111 33 1 iJ 9 ,, -
i) 1 

'l '' -" 
1 

4 57 26 1 74 
1" , ~) 

,, 
o) 

~· '-) ..,_ 7 9 69 
¡ l 7 '}4 ·' 17 4 ~ .. .ú 

10 2 ",. 
;)\) 10 ') 

~ 72 
16 ') 41 1 () 1 2 61 -
28 12 ::¡ 3 6 b •. 4 

V 

}) )) }) )) ' )) )J 

4 6 '24 1 1 l 4 ~)!) 

1 1 1 ~ .. 
4;:¡ 26 6 6" ;¡ 

;,¡ 9 "') 
~¡J 

G) " 
-tl 4 7.i, 

12 4 41 18 ~I ~7 
19 4 42 9 1 l)4' 
12 12 57 26 6 74 

1 1 1 

• 

CO:iM:A.NI>A.N~ES 21 
• -----

EMPLEOS 

• • 
DEL INGRESO 

1!,N E~ CUERPú 
ANTIGUEDAD EFECTIVIDAD 

GRADOS PROCEDENCIA INUTILIDADES RESIDl~NCIA 

1 
Día Mes Aiio Día 1 ~·Ies _;\ño i Día l\les Añc 

-- -- ·- ·--
' ' 
1 1 1 

') ' \:! í! 8 10 1

, S'i 8 10 8/J. I11fantería l\Ianco sin ampt1tación rulma de Afallorca (Buleares). - )) 

í4 24- 4 1 7:! 24 Idern • ) •.¡ 7 4 Sí )) Cojo sin ampl1tación Valladolid • -· 8 1 ~-1 :27 8 7 "2 6 :!6 8 87 Caballeríc1 :\Ianco sin amputació11 !Iudrid. 
! ( ' 

)) 
' 

l ;, 12 70 '20 3' 76 ! ::2 () 4 1 88 I11fanterí;1 Cojo n111pl1tado S;1 n Sebastián ( (;ui púzcoa). 
1 

)) 

•) 12 74 17 8 88 1 17 8 88 Iden1 r.acerado l'ul1na de !lallorca (Buleares). - )) 

' 
14 3 74 19 10 88 'I !l 10 88 Ide1n Cojo a111p11tado Alicante. )) 

7 " 77 7 11 881 7 1 1 88 Idem Cojo sin an1pl1tación ~ladrid (Primer Al udante J. ,) )) 

20 10 76 26 3 8D ~ú ,1 89 )) Ide111 l\Ianco si11 an1pl1tación Barcelona. 
1 :1 8 70 2" 6 71 ~o ,, 89 T. CoronPl Illern Co:jo si11 amplttación Aiadrid (~uplentc de Cujero). ,") . ' ' 

"o 
_,, 

28 89 28 " 13 t> (j 89 )) "~rtillería l\'Ianco amp11tado llurgos. ;¡ 

51 901 24 1 '> 78 2 5 ., 90 I11fantería Lacera<lo Orgaz ('fulcdo). • }) - vo: ú) ~) 10 v;, ,¡ ') 11 C) '{ i 1 !) i 1 )) J de111 Paralítico 1'oledo. -· -· -
12 4 í9 4 ·1 :! \)0 4 ·I '.! ~)0 Caballería l\Ianco sin arnpl1tación Aladrid (Con1andante de Compaf1Ía). )) 

14 1 () 87 4 12 90 4 1~ !lO Infantería Idem ~!adriJ (Secretario <le la Junta en comisióll), )) 

24 9 !:J(j 19 8 8: 29 111 01 )) Idem De111ente Carahanclrel bajo (Aiadrid). 

16 9 9[ 30 6 92 :10 ! 6' 92 J) l<lem Cojo sin amputación Aladrid. 
10 4 H:) 8 1 93 8 1 91 1\d1nón. l\'lilitar Ciego ]lúlaga. )) 

27 ;) 1 80 26 9 931 o)6 ' 9 ( l'. Infa11tería , l\Ia11co si11 ampl1tación Alconchel (Badajoz). 
- 1 

. ,) )) 

7 2 96 "¿l 8 ·! () \:!" :!8 : l u ') ') )) Illern 1 Cojo sin a111putaciór1 Ce uta. ,) • e) 

26 5 68 1 () ".! 94 1 () ,, !l \ Idc111 ' Idc111 Sección de Filipinas. )) - • 
•) 11 !J;) 12 7 94 12 7 9¡ )) Iden1 l\'Ianco ampt1tado Sección de }'ilipinas. -

12 1 71 ::2 2 8 !J4 22 8 \:!" Idc1r1 l\Ianco si11 n111p11tación Aladrid (Cajero). )) 

2 8 92 ) " 1 1 !J4 ') ~. 11 ' ., ') , Ide1n Paralítico Sección de CulJa. :.;J -· .._ ·I· )) 

2 1 10 89 ~-Í· 1 '2 \)4 24 1 :i 9¡ Idem :\1a11co sin a1n1:il1tacil\11 Sección de •'ilipinas. )) 

•> ' 1 '2 7.:J e)') 12 V·i i G)" 1 :z !J l Iden1 Cojo sin arnpl1tació11 fillan1pando (Zamora). )) - -·· ..... ;) 

19 I, í 93 3 1 9" ::¡ 1 'J }) Guar<lia Ci,·il Ciego Aladrid. i) . ' 
V}") !) 76 28 ::1 95 28 ¡ ') 0;; )) Infar1tcría Lacerado Zaragoza. -- ,, 
10 5 

_, 
" 

,, 
95 5 9' Caballería ' Paralítico Afadri<l. IJ V . ) ;¡ 

" )) 

)) ! )) }) ::¡ 1 8 95 1 :1-1 8 ~J5 )) Infa11tería Cojo amputado Pamplona. 
' 

12 2 78 24 9 9.'i 1 24 1 9 9;¡ )) Ide111 :\! n11co si11 an1putación Granada. 
1 9- 8 7 ·Í 20 10 9'" 1 ~o 10 9¡; Iclen1 J,acerado llurgos. - 1 ") )) 

9~ ~8 11 lJ 'i 17 12 17 12 9~ .\dmón. lrlilitar l'aralítico Aladrid. )) 

Gl 4 80 16 '1 96 16 1 06 }) Caballería Cie 1 ro flsuna (Sevilla). - b 

24 " 7" 4 c,l 86 4 2 96 Infa11terí¡1 Cojo sin ampl1tación Jladrid (Auxiliar de Secretaria). ,) i) - )) 

20 9 7i 7 2 \)6 7 G) 96 J) Ille111 Iden1 Jlayon<1 ( Pontevedra ). -' 
1 ' ' ' 



• 

• 

• 



, 

CAPITANES 

\ 

' 



• 

• 

• 



CAPITANES 

z c. 

~ 
o 
• 
• 
• 

FECHAS EMPLEOS 

DEL •• 

NOMBRES o 
~ 

NACJl\iIENTO 
Dli:L INGRESO DEL INGRESO 

EN EL SERVICIO EN EL CUERPO ANTIGUEDAD EFECTIVIDAD • 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

o 
~ 

o 
• 
• 

~ 

o 
• 
• 
• 
• 

Día 
--- ----,¡- 1 

files ~\ño i Día !vles Aií.o Día' !\les Año J)ía !\·les Año 1 
Día · Mes +-\ño 

' 1 !- --·-·-------------1----11-- --1-- ·--1--1--11--1--1--1--1--1--11--1- --1 
' 

' 1 
1 D. Mig11el Rodríg11ez González ..... 75 76 ':! I 
2 n. Eduardo Perigot Borrego .••.... · 7 4 75 ·l 
3 D. Jenaro Llahón Darticocl1ea .•.... Gfi 78 21 

76 s:i 3 

3 47 1

: 2 1~ 
~ 45 1 11 

: i 

9 cl8 ,! ::!7 

5 461 3 
1 

11 61\ 27 

7 1 64 27 
1 

l i 60 

1 fil 21 

2 91 ::!8 11 77 '28 7 !JO 

8 88 

7 (ji 

3 87 

4 1 O 
1 

!JO 4 1 O 90 

4 10 1 !JO 4 10 90 

;¡ 12 !JO 5 1 ':! 4 D. José Vázqt1ez Gó111ez .•....•.... 

5 D. Enstasio Ji1nénez Agudo .•...•.. 

(j D. L11is Marcos Alonso ...•...••... 

68 83 25 

68 83 

3 37 1 1 ':!4 
' 

22 12 GlJ -1 1 !J t 7 

90 

1 91 

4 !ll 

1 9'2 

29 11 iO 31 

7 D. Antonio Aragón Romacl10 .•..... )) 80 
8 D. J11an Zt1111el (le la I<'11ente ..•.. 78 8tl 10 
g '' -,~ D. José García Gomez... . • • . . . . . . " 

1 O D. l\latías Fernández Alonso. • . • . • . 68 

86 18 

88 24 
11 D. L11is Rojas Baraibar........ . . . . 79 88 26 

4 [ 57 ! 27 

7 '"G) 8 ;i_ 

3 55 2 
1 

2 33 17 

11 60 ' 1 
' 
' 

g 

8 79 29 

6 74 22 

2 75 24 

6 t\3 

1 75 29 

7 7':! 11 

4 91 18 

1 91 12 

6 !J6 17 

8 58 9 
g g3 27 

4 91 11 

1 !)':! t 8 

2 92 l ':! 

9 92 17 

1 93 9 

2 !J2 

g 92 

1 93 

!) g3 
12 D. Omer Pin1entel Iparrag11irre .•.. )) 86 19 tl 66 30 8 82 2;; to ~lt) 28 

9 93 27 

'28 9 93 9 93 
'· 13 D. Francisco Rodrígt1ez Palacios .•.. 

·14 D. Ed11ardo l\f11ñoz Pérez. • • • • •... 

76 78 21 1 t\4 21 l 70 26 

1t) D. José Ca8trillón Lla11as ..••....•. 

73 88 11 11 44' 8 1 

7 4 8'.l 1 12 44 ' 20 1 6 
6 d O f.o 6-, ·\ fi ') 3g ., ¿I 1 J ·I D. Man11el Delga o tero... • • • . • . . , r _ r • 

64 24' 

65 1 l 

:i 94 2 10 93 2 10 93 

6 75 li3 11 93 13 11 93 
3 74 10 

7 !l6 16 2 94 
80 13 1 o ·. !)3 'l - 3 94 2 17 D. Joaquín Lecanda Jofre .••••••... 84 89 2 11 631 6 10 

.18 82 88 ''1 1 ."3 1 6 8 7ct 10 D. Fruct11oso Gonzalez Rev11elta.. . . ::. " u 

19 TI. Antonio Castilla .b;scobar •..•... 74 89 12 3 4 7 18 12 7 4 '29 1 t 75 2:¡ 
7 \14 211 

8 9i 23 

2 !Ji 

2 94 

3 !J4 

7 94 

8 94 
20 D. Francisco Díaz Delgado y Sá11· 

cl1ez.. . • • • . . . . • • . • • . . . . . . . . . 73 90 ~6 

21 D. Hipólito Román Díaz... • • . . . • 7tl 90 3 

D. Pedro García González. . •..•.• 

23 D. Fe1111ín Iglesias Alvarez .•.•.... 

2·i D. José Esc11dero García..... • . . . . 

7tl 90 31 

76 gu 14 

76 g1 23 

9 t\8 23 

8 49 4 

l 48 17 

8 48 16 

25 D. Martín l\Iarij11án Blanco.... . .• 76 91 
7 52. 4 

! 

4·3•'13 8 11 
26 D. Pedro M 1111oz G11ardiola .••...••. 

27 1 D. Fidel García Antona .•.••.••.... 

28 D. Art11ro Rodríg11ez G11erra ..••... 

29 D. Ramón l\fora Anglada •.....•••• 

30 D. José .t<odríg11ez Armes to •.••.•.. 

31 D. Juan Díaz Urbina ....••••.••.. 

76 91 2\J 

76 86 1 ¡) 

82 88 '21 

1!l 86 88 

78 ()2 7 

32 D. Man11el Lorenzo Cordero.. . • • • • . 7 8 
78 !)2 11) 

92 7 
:l3 D. Manuel Herrero G11illén.. • • • • • • • 79 92 30 

' 
7 ~ 2 ' iz:3 
2 ;;2 I 2 

6 ()2 
1 

1 
' ' 

5 66 30 

·I 34 1 7 

~ 42 17 

6 tj 1 2tl 

tl 41 9 

-1 5 81 '20 11 9~ '20 11 q4 11 7 i 

6 70 13 11 81 2~ 12 gi '22 12 94 
tl 68 1 i 7 76 25 12 g4 25 1'2 94 
7 (i!J 22 11 79 26 12 94 :16 12 94 
9 70 29 3 81 

tl 6í g 9 69 28 
3 1 !lo 

3 91> 28 
9 73 7 11 84 5 g~ 

8 g¡; 

.. 
;¡ 

1 95 

3 9:\ 

5 9:i 

8 g5 

9 g:; 

g 74 2: 

9 í9 15 

8 82 13 

4 56' '27 

4 63 3 

¡ 14 
7 g¡; '24 9 95 24 

20 10 95 9 9tl 

8 81 
20 10 91> 

17 12 9t) 17 1'2 g;¡ 

2 71 20 12 95 20 12 g¡; 
tl 69 15 12 80 16 1 96 16 1 \JG 
7 59 29 8 77 4 ~ 9G 4 2 96 

GRADOS 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

PROCEDENCIA 

E.M.deP. 

Infantería 

Iden1 

Carabineros 

Caballería 

Infantería 

Sanidad lVIil itar 

Eq11itación l\Iilitar 

I11fantería 

Caballería 

Ide1n 

Ingenieros 

Infantería 

Iden1 

Ide1n 

Idem 

Cal1allería 

Infantería 

Ide1n 

Ide1n 

Idern 

:l(le111 

ILlem 

Iden1 

Idem 

Iden1 

Oficinas lVIilitares 

Caballería 

Infantería 

Carabineros 

Caballería 

Infantería 

Idem 

• 

INUTILIDADES 

Cojo sin a111p11tación 

Ciego 

Cojo sin ampt1tación 

Demente 

lVIanco sin a111p11tació11 

Idem 

Paralítico 

Idern 

Idem 

Ciego 

Cojo sin a111p11tació11 

Ciego 

Cojo amp11tado 

Ide1n 

Manco a111pt1tado 

Paralítico 

Tisis pulmonar 

l.Ianco an1p11tado 

Cojo amp11tado 

Ciego 

Idem 

Cojo sin an1putación 

l\lanco sin a1np11tación 

Idem 

Cojo amp11tado 

Ciego 

Demente 

Idem 

Lacerado 

Paralítico 

Ciego 

lVfanco amp11tado 

Cojo sin ampt1tación 

RESIDENCIA 

Se0 ción Je Cuba. 
,\l~drid. 

lladrid (Sigundo Ai udan1e). 

Ciempozuelos (lladrid ). 

~ladrid (Archivero y Bibliotecario). 
Córdoba. 

11adrid. 

Valladolid. 

llálaga. 

~lansilla d~ las ~lulas (León). 

La Rambla (Córdoba). 

~Iel!id ( r 01 una). 
~Iálaga. 

l[adrid. 

Dehesa de A.rango (Oviedo). 
Iladojoz. 

San Salvador (Valladolid). 

San•ander. 

Granada. 

lfadrid. 

V1llacaüa~ (Toledo). 

25 

lfaJr:d (~ubalterno de Comp.ª en eomisión). 

ldem (1den1) 

~ladrid (IIabilitado y Capitán de almacén). 

1ladrid (Auxiliar del Detall). 

31urc:a. 

Carabanchcl Ilajo (~ladrid). 

~Iadrid. 

Barcelona. 

Barcelona. 

Zorita (Cáceres). 

Fermoselle (Zamora). 

Volcncia. 

• 





' 



' 
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FECHAS EMPLEOS 

•• 
DFL DEL INGRESO DFI. lNGRE'O ANTIGUEDAD 

~ Nlf:Jl\[!E!\'TO , FN RLSERVJCIO l'N F.I. CUFRI'O 

;¡· ,, --~-~ 

~ • 1 ! ID' 'l ! A- D' '! A- D' '! A-Dia l\Ic '.t\11.0 1.1. ;.t e" 1 11nj 1;t 1\ es 110 1a lt es i10 
: . : 1 1 

-------------!-- --1-- __ , ,_ - -1- --·· 1-1--1-- ----1-------- ----------¡-------·---------
. 1 1 ' : 

NOMBRES 
EFECTIVIDAD 

GRADOS PROCEDENCIA 

Día l\·Ies 1 Año 

INUTILIDADES RESIDI~NCfA 

CONSIDERACIÓN DE SEGUNDO TENIENTE 

1-.fAESTRO DE TALLER DE SEGUNDA CI.ASE DE ARTII,LERÍ1\ 

91 12 6 94 1 ·12 
I ' 

u -9 1 G)' .') ' . ~ 1 - -r 

1 1 

Personnl del ilaterial 6 9i G 9 '50' 13 
i 11 

1 )) l\Ia11co sin a1np11tación Sevilla. D. E11genio l\I11gr11zaga Alvízt1n.. . • • . • 1'4 

MAESTRO DE TALLER DE TERCERA CT~ASE DE ARTILLERÍA 

1 

D. Pablo Torres Caballero .••. • • • • • • • )) 24 3 ;)6 16 11 ¡;) 14 6 
1 

94 6 4 91 6 4 01 )) Personal del ]faterial Ciego e villa. 





' 

AL TA Y BAJA DE SEÑORES JEFES Y OFICIALES EN 1896 
--- ------

CI,ASES 

Teniente Coronel . 
Comisario de g11e

rra de 2. clase. 
Capitán .•.••..... 
Otro •.•.....•.... 

-------~ ....... 
A.L':L'AS 

NO~EE.ES MO'L'IVOS 
---------------- -- -- ---------------

j). José (~11ijarro 'J'orrealva ... _ . . . .. . . . 

D. Enriq11e C11bas 1\l1111oz... . . . . . . . .. 
D. José Rodríg11ez Ar1nesto .. · .... - - · · Po. a e 0 J t · ' t 
D J D

. U b' 1 se ns reg a111en ario :1 es e 
. ua.n :az 1· ina .. ·, ......... · . · · ·' einpleo. 

D. Rafael Iorrens To.11as .•.......... 
I). 1\fariano Valdivia Alcalde .••....... 
D. 1\fa1111el í.orenzo Cordero ..•...... 

Teniente Coronel . 
Comandante .....• ¡ 
Capitán .•.•.•.... I 

¡ Comandar1te •.... 
: Otro ••........... 

D. L11cas I f erná11dez Rt1iz ..•..•.. _ .... J Procede:1 te del ar111a ele I11fantería. 

D · J_o~é f'.oc!ríg11ez Ayuso.············ /Por a~censo regla111entario á e>'te 
' Ot · 1 lo ............ . D. 1'eder1co Gallardo~ P:irrado ...... · · · t eiiipleo. 

11 

' 1 1 

Capitán •.......•. · 
C11ra de Distrito ... 

Capitán •.••...... 
1 

Ot1·0 .••.•..•.••.• : 
1\lédico 1\1ayor ..... 

1 

Teniente Coronel .. i 
Con1anda11 te .••••. 
Ot1·0 •••.••••••••• 
Primer Teniente ... 

D. 1\ltl1111el llerrero G111llé11. . . . . . .... ) 
D. Joal111ín C11riel I-Iernán·.'ez... . . ..... Desti1111do al C11erpo por 11. O. ele 2~ 

J de Abril. 
D. José García Gó111ez ......... · ... · • · )p d t d 1 d r Í' t -' 
D "1 1 D ¡ d Ot 

1 
roce er1 es e arn1a e n a11 e11a. . ..:.."- anl1e e ga o ero ............. , 

D. Anto11io Núnez Borrego ....•••...•. Destinado al C11erpo por R. O. de 2(i 
de Agosto, en comisión en C11ba. 

D. Juan Hidalgo Ro1110 ••....•.•...•. ,Procedente de retirado. 
D. Ma1111el I,ópez Calvo ...••.•....•..• 
D. Francisco Casado Cidrián .........• Procedentes del ar111a de Infantería. 
D. José Espa11a González ...•...•...•• 

1 ---- -- ---

Resumen de alta y baja de senores Jefes y Oficiales en 1896 
-·- " ---- - -- - - - " -

1 , 
n ,..,¡ n n "O ::n SECCI0:'-1 
o o o ~ " o -· en " o a " a DE o --· ... -- o - - o o - ~ ' AGREGAJ:.OS o o .. - p. 1 -- - p. - o o ' o o ~ 

; o " , w ,. 
" " 1 

EXPRESION • n o ,..,¡ ,..,¡ 1 - TOTAL ..... ' • o . o o • o • o o o 
" o "' • " • -· "' • o . o -· " • o o o "' -· • • • ~ o - o • . • • -- o - • o • "' • • o 

• • "' w • " w . 
• • • • 

1 
. • • • 

-···--

1 

i 11 
Existencia en 1.0 de Enero de 189il .....•.. 10 3(j 32 31 ·1 n l 15 1 1 )) 

1 < 
1 

! 1 
1 

Altas en todo el - 3 - (j 1 17 1 » ano ................. • • • » / » 

1 

)) 

1 1 
' 1 ' -- -1-----. ----· ---- - --- .. , 

' 1 : 

' 

5 132 SUMA ...... 10 3!J 311 :J 7 2 1 1 » . . ' . . . . . . . . 
1 

1 
1 

1 ' Bajas en el mismo ..••• 2 4 4 5 15 ' l » ' )) 
1 ' )) 

• • • • • . . . . ' . • • • • 1 

1 1 
1 1 1--: --- -- - -

1 ' 
' 1 
1 

Quedan en 1.& de Enero de 1897 •.•. • • 10 37 35 33 )) 2 117 1 
1 

) > 

1 
i 
1 1 -. -

-

BAJAS 

CL.'iSES NO~EE.::E:S l\.10' 1'1VOS 
-----------· --- ---------------------- --------------------' 

D. José GL1ijarro Torrealva .••......... 1 Co111 '.l11da n te .•.•• 
Oficial ¡)riurero de 

Ad111ón. 1\Iilitar. 
Pri1ner 'f«nie11te .. 
'fen1e11te Coro11el .. 
Otro ..•.......... 
Co 1r1a11 · la11 te ..... . 
Ca pi t{111 .•......•. 
l'ri111er 'fenie11te ... 
Co111a11da11 te ....•.. 

! ()t1·0 ••••••••• - ••• 

Cnra de Dit-trito ..•. 
Ca pi tá11 .•....•... 
Otro ............. ~ 
Pri1r1er 'l'e11iente ... i, 

l\lédico 1\IU}'Or. . . 
l'ri111er 'l'e11ie11te. . 

D E . c l 1\I -
1 
Pur aECCtlSO al em1)leo i11111ediato. . 11r~q11e ~¡ Jas - llllOZ.. . ...•..•.. \ 

D. J. Fe Rodr1gnez ,\ r111esto .......... . 
ll . .F:d11ardo Valenz11ela St1nti,teban .... )1- 11 'd 
D J . G . . •1, 1 1 '<l ee1 os. . ose 111Jarro orrea va ........... . 
D. I~afael Torre11~ 'l'u1nás...... • . . . . 1 
1). '.VI~ria110 \'~ldi.via ,Al_ca.lde ........ >

1
ror ascenso al e1n1)leo i11111ediato. 

l). l\f,11111el J,01e11zo Co1cle10 ........•. 
D. l''iorer1eiti l\Io11asterio :--:aez ........ · / 
f). ,J,)aq11í11 l•'er11{1ndez [,letor ......... \Fi1lleciclos. 
D. rrl)lllÚS J3e11ito J)el()11gttL·1· .•••••••.•• ' 

D. ,J o,é llodrígL1ez 1\y11so •....•....... / 
1). I<'ederico Gall:1rdo Parrtl{lo .•...•.. l'or ascenso al e111pleo in1nediato. 
D. 1\Ia1111el Herrero G11illér1 ••......... \ 
D. José Za pico Al1·arez .....•....... f)estinado al Ejército ele C11l1a. 
D. José E:> paria (-i-or1zález. • . . . . • . . . . l•'ttllecido. 

------ ------------ -- --- . ----------- - ---- --- ------~------

Cuadro de inutilidades de que adolecen Jos señores Jefes y Gficiales del Cuerpo 

() 
o 
e: 
o 
o -"' w 

1 

1 

' 

INUTII,IDADES . • 
• 

TOTAL 

' 

• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 

1-----------------------------1----1-- - -~-----.-

1 
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LEYES Y REALES ÓRDENES DE INTERÉS GENERAL 

• 

Real orden de 9 de Junio de 1868 
Q11e los inutilizados en acció11 de g11erra ó et1 

función del servicio, no sea11 baja en sus Cuerpos 
ó sean agregados á otros, co11 el fi11 de que i10 
queden reducidos a la i11dige11cia, mientras se ter
mi11en st1s expedie11tes de retiro. 

Real orden de 15 de Enero de 1873 
:J\llodo de st1plir las diligenci11s judiciales qt1e exi

gen en los expedientes de viucledad para acreditar 
el t1t'1n1ero y no1n bre de los hijos que queda11 al f:1-
lleci111iento de los causa11tes cuando éstos n1uere11 
ab intestato. 

Orden de 17 de Marzo de 1874 
Recordando el ct1mplimie11to de la Real orde11 de 

!:l de Junio de 1868, para qt1e los i11dividuos no sean 
liaj:t e11 st1s Ct1ei'fJOS í11terin no se les declare el de
recl10 á i11greso e11 I11 validos ó al retiro q 11e les co
rrespo11da. 

Real orden de 6 de Julio de 1875 
Sobre i11t1tilizados fll ct1mpaña, lJe11eficios á que 

tienen derecho,)' ir1odo de acti\'ar lo::; expedie11tes 
¡1t1ra su ingreso e11 Invali<los. 

Exc1no. Sr.: Enterada la Reina (q. D. g.) de la co111unicación de V. E., fecha 6 de Febrero último, en la que al dar 
conocimiento á este Ministerio de haber remitido al Tribt111al Su¡)ren10 de Guerra y Marina la propuesta de retiro á favor 
del Cabo 1 .0 del primer Regimiento de Artillería á pie, José Calaf y Miret, manifestaba V. E. la conveniencia de dictar una 
medida ge11eral para la baja de los individuos de tro1)a propuesto3 para el retiro, ha tenido á bien S. M. resolver, de co11-
formidad co11 lo expuesto por el citado Suprem::i TribL111al, se haga exte11sivo á los que se inutilice11 en acció11 de guerra y 
en función de servicio; lo clispuesto para los int1tilizados e11 la cam¡Jaña de Africa, en las Reales órdenes de 19 de Mayo de 
18 59 y 3 ') de Septiembre de 1860, circt1lada en 5 de Octubre siguiente, no siendo baja en sus cuerpos ó agregándoseles á 
otros con el fin de que no queden redLtcidos á la indigencia mientras se terminen sus expedientes de retiro, debiendo con
tinuar observándose respecto á los individuos que son consultados para retiro, por haber cumplido el tien1po de servicio, 
que al efecto se necesita, lo 1nandado en Real orden de 16 de Agosto de 1865, y muy particularmente dar cuenta á este 
Ministerio de los expedientes de retiro que se rernitan al l'ribunal Supremo, indicando el haber de retiro para que son pro
puestos los interesados, ptrnto donde dcsea11 disfrL1tarlo, y la fer.ha en que deberán ser baja en los Cuerpos, que ha de ser 
por fin del mes en que se formalice la propuesta, á fi11 de designarles el retiro provisional correspondiente. 

Deseando S. 1\1:. co11ciliar la observancia de las disposiciones dictadas con los intereses de las pensionistas, que por lo 
regular queda11 sumidas en la mayor i11digencia; de act1erdo con la opinión del Consejo St1premo de la Guerra, se ha servido 
resolver, qt1e existie11do en los Cuerpos del Ejército de la Península y Ultramar los Comandantes Fiscales, éstos, en susti
tución de lo que se practicaba por los Juzgados civiles, i11struirán un expediente informativo con el solo objeto de consignar 
e11 él el número de l1ijos y r1ombres de éstos que 11ayan quedado al ocurrir la muerte del causante, cuyo documento des
fJués de oídos tres testigos y estampada la diligencia de e11trega á la parte interesada, se ha de acompañar el expediente de 
pe11sión que lo motiva; entendiéndose ha de preceder 1nandato expreso para ello del Capitá11 General del distrito correspon
diente á la provincia ó localidad en que conste avecindado el que promueve el recurso á la inmediata defunción del causa11te. 

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, solícito siempre por mejorar la condición de los beneméritos indivi
duos del Ejército, que en aras de la 1)atria pierden su salt1d y derran1an su sangre en los campos de batalla, y hacer más 
llevadera su situación, se 11a ser\'ido resolver se recuerde á V. E. el cumplimiento exacto de la Real orden de 9 de Junio 
de 1868, qt1e dispone que los individuos á que se refiere no sean baja en sus Ct1erpos, ínterin no se les declare por la supe 
rioridad el derecho á ingreso e11 Inválidos, ó al retiro que debe11 percibir. 

-----·~- -- ------ --

I-Ia llamado la ate11ció11 de S. M. el excesivo nútnero de individuos que, ostentando el uniforme del Ejército y poniendo 
de manifiesto defectos físicos más ó menos exagerados, imploran la caridad pública co11 desdoro de ese mismo uniforme que 
viste11, y cual si trataran de prego11ar la ingratitud 11acional ante aqt\ellas personas no muy conocedoras de las prácticas mi
litares y de las justificadas recornpensas que se conceden á cuantos quedan inutilizados en el servicio de las armas, Deseoso 
S M. el Rey ( q. D. g.) de evitar en lo sucesivo escenas de esta naturaleza, y queriendo al propio tiempo demostrar sus jus-

i! 
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tas aspiraciones e11 todos los asuntos relativos al buen 11ombre del Ejército, se ha servido resolver, ínterin se adoptan otras 
medidas más eficaces acerca de clicl1os extrernos, lo siguiente: 

l.º Los ex1)edie11tes de los Jefes, Oficiales é individt1os de tropa probanclo la i11utilidad adquirida e11 función Lle guerra 
ó por co11sect1encia de las fatigas del servicio, serán preferidos y se activará11 todo lo posible en las ofici11as 1nilitares para 
apreciar elefi11itivamente, y co11 la rapidez qt1e el caso exige, si tiene11 derecho á ir1gresar e11 el Cuerpo de Inválidos; bien 
ente11clido, qt1e este derecl10 11a de fu11darse de un modo absolt1to en lo qt1e previene el art. l. 0 del Reglamento vigente 
del mismo Cuer¡)o, si11 darle interpretaciones ajenas á su huma11itario y leva11tado objeto. 

z. 0 Las autoridades 1nilitares y los Jefes de los Ct1erpos atenderán co11 1nt1cl10 esn1ero, pero con exquisita vigilancia, á 
los individuos de tropa que, por co11sect1encia de int1tilidad arlquirida en el servicio de las armas, co11valecencia de hericla ó 
enfermedad, se separen de las filas, enterá11doles bien de los derechos qt1e adquieren según los casos. 

3.º I~os Jefes de los Cuerpos ct1iclarán de qt1e los inútiles de los st1yos respectivos goce11 de los beneficios á qtte les da 
clerecl10 la Real orden de 9 de Junio de I 868, que dispone se les apliqt1e lo mandado para los i11utilizados en la campaña 
de Africa e11 Reales órdenes de 19 de l\!Iayo y 30 de Septiembre de 1860, recordadas en 26 de Noviembre de 1869 y 17 de 
Marzo de 1874. 

4.0 A los i11dividuos de la clase de tropa, á quienes se co11ceda licencia temporal como convalecientes, se les abonará el · 
viaje por ferrocarril y cuenta ele! Estado, así como los bagajes que 11ecesiten cuyo último gasto y haber y pan correspondientes 
serán reclamaelos y abonados por el Ct1erpo á qt1e pertenezcan. 

5.0 A todo individuo declarado i11útil se le abo11ará un mes de haber y pan por razón de marcha para traslaclarse al 
pueblo de su natt1raleza, viajando e11 ferrocarril por cue11ta del Estado, e11tregándosele, cuando no, el importe ele los b?ga
jes necesarios. Si tie11e derecho á retiro, se le expedirá su pase, en expectación de él, mientras se instrt1ye el oportt1no ex
pediente, no dá11dose de baja en su Ct1erpo hasta que se fije su situación definitiva para que siga cobranclo con cargo á él 
en los n1eses st1cesivos el haber y pan correspondientes, aeletnás del socorro qt1e se le entregó para la marcha, que siempre 
será extraordinario. Si 110 tiene derecl10 á retiro, se le expeclirá la Iice11cia absoluta, anotándole, en uno y otro caso, en el 
pase ó licencia, los socorros y at1xilios de marcl1a que reciba ele! Ct1erpo. 

6. 0 A los individt1os de tropa qt1e, por pérclicla total de la vista ó u11 1niembro e11 acción de gt1erra ó en operaciones de 
campaña, se 11allen compre11didos en el art. z. 0 ele la ley ele 8 de Jt1lio de I 860, se les 11arán los abonos hasta el clía que 
sea11 baja e11 el Ejército é i11gresen en el Cuartel ele Inválidos. 

7. 0 l\1Iie11tras permanezca11 los qtte están penclientes ele retiro é ingreso e11 Inváliclos, en tal situación, ct1idarán las auto
riclades 1nilitares, y e11 s11 defecto las civiles, ele qt1e jt1stifique11 to~los los 111eses, .Y' de socorrerlos con el haber y pan corres
¡)onclie11tes co11 cargo á su Ct1er¡)o. A este cargo se t111irá el jt1stificante de revista y copia del pasaporte, consignando en el 
origi11al qt1e ha pasado aqt1éll;i. y qt1e está socorrido hasta fi11 de 1nes el individt10. 

8. 0 Estos cargos serán abonados si11 ele1nora por los Ct1erpos, lo que con el justificante y copia del pasaporte reclama
rá11 en extracto st1 i1nporte para reintegro de la Caja. 

9.') Ct1a11do algu11a at1toridad civil 11aya facilitado socorro ¡)or el concepto qt1e expresa el art. 7. 0 , y tenga difict1ltad ¡)ara 
qt1e se lo rei11tegre el Cuerpo, presentará el cargo ó cargos á la autoridacl militar ele la provincia; y e11terada ésta de qt1e 
llenan los requisitos expresados, abonará st1 importe. 

Si no tiene rnedio de hacerlo clispo11drá qt1e los satisfaga la Caja de un Cuerpo de los de la guarnición procurando qt1e 
sea de la m sma arma, si es posible, y con cargo al del causante. 

10. Los individuos consultados para ingreso en el Ct1erpo de I11válidos, serán con arreglo al art. 4.0 del Reglamento de 
cs~e Ct1erpo, á solicitud propia y jt1icio del Capitán General respectivo, agregados á este Establecimiento, con destino á la 
sección de Inútiles Agregados, y mientras per1na11ezcan en ella recibirán diariamente por socorro, el 11aber, pan y utensilio 
que determina el referido art. 4.0 

l l. La autoridad militar del punto donde residan los i11dividuos de tropa declarados inútiles, ct1idará de hacer constar, 
al recibirse la orden de retiro ó ingreso en Inválidos de cualquiera de ellos, el día que entra11 en el goce de este derecl10 y 
deja11 de pertenecer al Ejército. _ 

l 2. Las autoridades militares detendrán á cuantos inutilizados encuentren sus age11tes implora11do Ja caridad ¡)ública, 
tomando las disposiciones que procedan, segú11 que el hecho reconozca por origen desct1i::lo por parte de los encargaclos de 
socorrerlos, si realmente tienen derecho á ello, ó una suposición del detenido para convertirla en provecho propio. 

l 3. En el primer caso, el Capitán ge11eral del distrito suspenderá en su empleo al Jefe ú Oficial que resulte responsable; 
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Real orden de 1 7 de Mayo de 18 7 8 
r\ bono de (liferenria c1e s11elclo a los Jef-;s ,, Oficia

les (4t1e se e11ct1e11trcn corr1¡)re11cliclos e11 cst11 J{eal 
r>rden, y rncicJo ele acti\•ar st1s expedie11tes ele i11greso 
e11 el C11erpo. 

Real orden de 28 de Agcsto de 1879 
Del n1inisterio e1e Hncie11c]n, disponic11clo qt1e c11an. 

do loFJ Ayt111tan1ientos cobrc11 la contri]J11ción c1e 
co11Rt1mos por re11artimier1tos in1livicl11ales, no inel11-
3·a11, porrnzón de sus s11eldos,a los rnilitnres e11 activo 

• • serv1c10. 

Real orden de 16 de Julio de 1880 
Reitern11do el c11n1plimie11to de Ja Real orde11 de 

G ele J 11lio ele 1875 sobre que, antes de se1 l111ja en los 
C11erpos loR i11utiliz:tdos, se les for111c Jl<)l' los Jefes de 
:1<1~1éllos el expe<lie11te para ingreso e11 In,,ú]idos ó 
ret¡ ro, 

• 
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en cuanto tenga pruebas del hecho, dando i11111cdiata ct1enta á este l\iinisterio. E11 el segundo se pondrá al detenido á dispo
sición de la autoridad ci'1il para los efectos qt1e proceda . 

Del reconocido celo de V. E. esr)ero el mejc1r rest1ltaclo para consegt1ir que desaparezca rápidamente el mal qt1e n1otiva 
esta circular, er1 lo ct1al está interesado el J1onor del uniforme y créclito del Ejército. 

lfabiendo ocurrido que algt111os Jefes y Oficiales, al obtener el i11greso e11 I11válidos ó el retiro por i11utilidad en campaña, 
han solicitaclo el abo110 ele 12• clifere11cic1 ele st1elclo de reernplazo á activo que dejaron de percibir al expiar los dos años qtie 
marca el art. 14 de la Real orde11 de 24 ele l\lfarzo de 1875; y deseoso el I<.ey (q.D.g.) ele qt1e qt1'?cle11 perfectamente esta
bleciclos los derecl1os ele los qt1e de aqttell:i 1n:i11era se han sacrificaclo en el ct1n1pli111iento de su deber, atendiendo con toda 
la consideración qt1e n1erece11 ¡)or st1s servicios y desg·racias, se 11a servicio disponer qt1e, tan 111ego como dichos Jefes y Ofi
ciales obtengan el i11greso e11 el C11artel ele I11v•álidos ó el retiro, se les abo11e la diferenci:i del s11elclo antes indicada, pero con 
la co11dición precisa c¡11e para alcanzar este beneficio 11a}':ln pecliclo Jos interesados la formación del expeeliente respectivo 
dentro del plazo ele los dos :iños que eletern1ir1a la n1e11cionacla Real orclen; y ¡)ara c11yo efecto, al inforrnar el Consejo Su
pre1no de Gt1erra y ~Iarina, rnanifestará si corres¡Jonde ó no dicl10 abono. Es asimismo la voluntacl ele S. M. que por los 
Capitanes Generales ele los distritos 3e dicten las ¡Jrevenciones o¡)ortt1nas para que los expedie11te<; de que se trata se ins
trt1yan con la activiclad posible, á fin de ev·itar l<ts excesivas clilacio11es qt1e e11 alg11nos casos se han observado. 

Por el l\!fi11isterio ele Hacienelét se dice éÍ este de la Gt1erra en 18 del actual lo q11e sig11e: 
Enteraclo S. l\'1. el Rey ( q. D. g.) Lie la pro¡)11esta hecha ¡}or ese Mi11isterio en I 3 de este 1nes, á fin ele la exención de 

rc¡)artos inelividuales para el pago ele la contrib11ci611 de consL11nos co11cedida á los Cuerpos armaclos del Ejército por el ar
tíc11!0 2 I 8 ele la i11str11cción ele! ra1no, y am¡J!iada por Real orde11 de 5 ele Abril de este a fío á los Jefes y Oficiales de los ba
tallones ele Reserva y de Depósito, se 11agé1 extensiva á todos los 111ilitares en activo servicio q11e, si11 excepción, están 
exe11tos de tales repartos, en los casos q11e estos se verifica11 por razón de arbitrios 1nt1nicipales; por la Real orden de 17 de 
J 11lio de I 87 5, expecliela por el n1inisterio ele la Gobernación, ele co11formidad con el dictamen del Consejo de Estado e11 ple110, 
se ha servido resolver: q11e c11a11clo los Ayt1ntan1ientos cobre11 la c011trib11ción de consumos por 111edio de repartimientos indi
viduales, no i11cluy'an en ellos, ¡)or razón de s11s s11eldos, á los militares en activo servicio, que sólo estarán sujetos al in1-
¡)11esto de esta forma c11anelo les correspo11da por te11er fincas arnillaradas e11 el término m11nicipal ó por otro concepto dis · 
tinto del de s11 !1aber perso11al, debiéndose e11te11der, para los efectos de esta dis¡Josición, e11 activo servicio, según V. E. pro
pone y ese l\ffi11isterio declaró en Real orden circular de 29 de f)ct11bre de 187 8, á todos los militares á quie11es se acredite 
su haber por el ¡Jresup11esto de Guerra. 

De Real orclen lo traslado á V. E. para s11 conocimiento y den1ás efectos, y como aclaración á las de este Ministerio de 
29 de Octubre de 1878 y 29 de Abril último. 

------------ - ------- -- -. --- - --- - --

La frec11encia con q11e e11 expedientes for111ados á ¡1etició11 ele lice11ciados del Ejército se compr11eba11 derechos á retiros 
ó á i11greso er1 el C11er¡10 de I11váliclos, c¡11e, á ¡)tsar de lo mandado no se pusieron en claro antes de dar de baja en sus 
Cuer¡)OS á los interesac:os, detnuestra c¡tte 110 se c11mple cotno debe la Real orden de 6 de Julio de 1875, privando así á 1nu
cl1os infelices in11tilizados e11 el servicio de los be11eficios establecicios ¡)ara aliviar su desgracia, y 11aciendo difíciles y largas 
trarnitaciones de expedientes que, co111enzadas oport11nan1ente, 11abrían sido rápidas y fáciles de terr11inar. En vista d:! estas 
faltas, y deseando atender como corres¡1011ele á los i11divid11os de tro¡Ja in11tilizados en el servicio de la patria, cuyos dere
cl1os perj11clic:in, el Rey ( q. D. g.) l1a rest1elto que se recuerde el pt1ntual c11mpl:miento de la expresada Real orden de 6 de 
j11lio de 1876 y de las q11e en ellas se citan, en la inteligencia de que los Jefes de los Cuerpos serán responsables si antes de 
dar de baja á los inutilizados no forman el expediente 11ecesario para exclarecer su derecho á retiro, ó á ingreso en el Cuerpo 
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Real crden de 23 de Abril di; 1BB1 
Qt1e se ton1e razó11 de las cédulas de cr11ces a11tes 

de e11tregarlas a los i11teresados. 

Real orden de 24 de Agosto de 1BB1 
Doct1n1e11tos qt1e ha11 de aco111paf1arse ti. lt1s i11stan

cias recla111a11do pe11sió11, tra11sn1isió11 ele ést¡1 y paga 
<le toca, e11 sus respectÍ\'OS fcrmt1larios. 

de I11válidos, así como si no proceden en ia tramitación de estos asuntos co11 la actividad q·Je está m1nclada y es rtecesar i 
para que dichos individuos sólo sigan figurando en sus Cuerpos el tiempo indispe11sable para que se ponga11 en claro s u · 
tilteriores derechos. 

El S::-. l\1inistro de la Guerra dice hoy al Preside11te del Consejo Supren10 de Guerra y Marina lo que sigue: En vista 
ele las consultas hechas por varias autoridades militares acerca de la Real orden circular de 28 de Agosto último, que man
ela qt1e se ton1e razón de las cédulas de crtices expedidas por ese l\Iinisterio a11tes de entregarlas á los interesados, y pre
viene có1no ha11 de reemplazarse las que se extravíe11, el Rey (q.D.g.) se ha servido resolver, de acuerdo co11 lo infor1nado 
por ese Consejo, q11e la disposició11 pri1nera de dicha circ11lar se refiere á los gastos que la totna de razó11 ha de producir, 
pero no al imp11esto ele papel sellado que los diplon1as de cruces de Sa11 Hermenegildo y Sa11 f'er11a11do deben á la vez satis
facer en virtud de la ley, el cual ha de segt1ir exigiéndose como hasta ahora; y que para facilitar la práctica de las di:i;en
cias que la toma de razón requiere, puedan encomendarla los directores generales á los Jefes de Cuerpos ó dependenc1~1s, 
vigilando por st1 parte el ct1mpli111ie11to del precepto de q11e sean las cédulas req11isitadas a11tes de q11e se entregue11 á los 
interesac1os. 

-·-·-·----------

El Sr. Ministro de la G11erra dice hoy al Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina lo que sigue:-Confor
n1á11dose el Rey ( q. D. g.) con las modificaciones qt1e e11 acordada de 2 2 de Marzo de l 880 prop11so ese Supremo Consejo 
deben introclucirse en la docu111e11tació11 ma11dada acon1¡Jañar por Real orden de 30 de Abril ele 1870 á las instancias recla
n1ando pensión, tra:1smisió11 de ésta y pagas de tocas, y con lo expuesto e11 otra acordada fecha 19 de Febrero próximo 
pasado, al infor1nar un escrito del Capitán General de Navarra relativo al particular, S.M. ha tenido a bien dispo11er que en 
lo sucesivo 110 se dé curso á ningu11a de las me11cionadas insta11cias que no se presente11 documentadas e11 la forma que para 
cada caso señalan los cinco adjuntos forn1ularios. 

~_,ORM1JLARIO NUM. 1 

Documentos que han de presentarse al solicitar •• pens1on del Montepío Militar ó del Tesoro 

1. 0 Instancia de la viuda á S.M., en papel del sello l l. 0
, expresándose en ella el apellido paterno y materno, punto de vecindad, empleo del causante y 11ombre del mis1no. 

2.° Copia autorizada ó testi1noniada del I<.eal <lespacl10 del empleo ó retiro que tuviese el causante al morir, ó en s11 defecto, del traslado de la Real orden de concesión de. 
empleo ó retiro. 

3. 0 Resguardo original ó docume11to oficial que acredite haber presentado el causante su partida de casamiento, si éste se verificó en época en que no se necesitaba Real 
• 

permiso. 
4. 0 Partida de casamiento, expedida por el Cura párroco, si se verificó anees de establecerse el Registro civil. Si el matrimonio se hubiere efectuado civilme11te, cuando regía 

la Ley, acta del 1nis1110, ó acta de inscripció11 en el Registro ci \:il del contraído car1ónicamente, originales y legalizaclas si no son expedidas en Madrid. 
5.0 Acta civil de defunció11 del causa11te ó fe de óbito si el fallecimiento ocurrió en Ultramar, nlie11tras allí no se establezca el Registro civil; también originales y legalizadas si 

no son expedidos en Madrid. . 
6.° Certificado de viudez, expedido por el Juez 1nunicipal si hubiesen transcurrido diez meses desde el fallecimiento del marido . 

• 



• 

, 

37 

7. 0 Información testifical por consecuencia de instancia de la parte interesada al Capitán General del distrito donde resida, para acreditar los hijos que dejó el causante de uno 
ó más matrimonios, expresándose s11s nombres, est<ido y edad. 

8.0 Partidas de bautismo, actas de nacimiento, si éste t11vo 111gar después de establecido el Registro civil, de los hijos q11e hubieren quedado al fallecimiento del causante 
pero esto solo en el caso de que lo fueran de dos ó n1ás matrin1011ios; origininales y legalizadas, si son expedidas fuera ele Madrid. ' 

9. 0 Si al fallecimie11to del cat1sante q11edare viuda y entenados con derecho á pe11sión, se aco1npañarán las partidas de casamiento ó actas de inscripción del mismo en el Re
g·istro civil, si se verificó después de establecido éste, del matrimonio de q11e resultasen ser hijos los e11tenados; igual1ne11te originales y legalizadas si no son expedidas 
e11 esta corte. 

10.º Lo!> huérfanos, ::demás de los docun1e11tos referidos, presentarán los siguientes: 
I .0 Sus partidas ele ba11tismo ó actas ele nacimiento, si éste tuvo 111gar después de establecido el Registro civil. 2. 0 Las de los demás hermanos varones sin de

recho á pensión.-3.º Las de casamiento ó actas de i11scripción en el Registro ci\1il del de sus her1na11as, si se verificó después de establecido aquél. 4.º Certificado de 
los estados que las 11erma11as t11vieran al 111orir el padre, expedidos por el J t1ez municipal respectivo, ó act2.s de defunción, caso de haber fallecido. 5. o Certificado de 
existencia de los varones y del estado de las hembras q11e recla1ne11.··- 6. 0 Discert1imier.to del cargo de tutor ó c11rador de los que sean menores de edad. 7. o Partida ó 
acta de def11nción de la n1adre. Las partidas y actas origi11ales y legc.lizadas, con10 queda expresado, y legalizado el discernirniento. 

Los varones recla1nantes han de presentar también una información testifical, r)or consecuencia de instancia del tutor ó curador, al Ca];.1itán General del distrito res
pectivo, por la que se acredite que 110 perciben sueldo alguno de los fo11dos del Estado, Provincia, Mu11icipio ni Real Casa. Si alguno de los recurrentes fuera hija viuda, 
acompañará además partida de su ba11tismo, la de su casamiento, si éste se verificó antes de establecerse el Registro civil, ó acta de i11scripción de la misma en dicho 
Registro si lo fué después. -Acta de muerte de su marido; todas origi11ales y legalizadas en el caso expresado.-Certificado de su viudez. - Información testifical, por 
co11sec11encia de instancia de l<t misma al Capitán Ge11eral del distrito donde resida, para acreditar qt1e 110 percibe ni le ha qt1edado derecho á pe11sión por fallecimie 11to 
ele su marido de los fondos del }~stado, Provi11cia, Municipio ni Casa Real, en el caso de que aquel no ht1biere sido Jefe ú Oficial del Ejército ó Arrnada. 

r r .º Las madres vi11das remitirán tan1oién las fes ó actas de casa1nie11to y de muerte de st1s maridos. -·l,as de bautismo y deft1nción del hijo que les da el derecho, originales y 
legalizadas si no son expedidas en IVIadrid. Certificado del estado que este t11viere al morir si no co11stase e11 la partida ó acta de defunción.- Y si falleciere en estado 
de viudo, jt1stificar que no ha11 qt1eclaclo hijos, lo cual puecle verificarse por medio de información testifical á consecue11cia de insta11cia de parte interesada, dirigida al 
Capitá11 General respectivo. Y otra en igual forma, en el caso de que su niarido no 1111biere sido 1nilitar, para acreditar q11e no la dejó pe11sión. 

l 2. 0 I.os que habiéndose casado de paisano ingresaren er1 el Ejército con empleo incorporado al regla1nento del l\1:ontepío, deberán acompañar los documentos siguie11tes: 
Partidas de bautismo de los causantes, origi11ales y legalizadas si son expedidas f11era de esta corte.-Copia del Real despacho del empleo con que ingresaron en el 
Ejército. -Copia de la hoja de servicios. 

13.º Las viudas, huérfanos ó madres viudas que soliciten pensión del Tesoro, conforme á lo dispuesto en el art. 15 de la ley de presup11estos de 25 de Junio de 1864, por el 
cual se pusiero11 en vigor varios del proyecto de le;' de Clases Pasivas de 20 de Ma;·o de I 862, necesitan presentar también: 

Certificado expedido por las oficinas de Admi11istración Militar, del mayor sueldo disfr11tado por el causante durante dos años en actividad y que hubiere empezado 
á percibirlos antes del 22 de Oct11bre de I 868, fecha del decreto ley por el cual quedaron en suspenso los efectos del expresado art. I 5 de la ley de prest1puestos de 
l 8 54. Co¿ia de la hoja de servicios. 

N01'A. Cuando á las viudas ó ht1érfanos les constase con exactitud que sus maridos ó padres habían presentado las partidas ó actas de casamiento, según les está prevenido 
por diferentes órdenes, no será necesario las acompañen á los expedientes. 

I . o 

2. o 

3.º 

4. o 

---- -----------------~-----

FOI-lMULARIO NUM. 2 

Documentos que han de presentarse al solicitar pagas te tocas 

Instancia de la viuda á S. M., en papel del sello I I .0 , expresándose e11 ella el apellido pater110 y mater110, p1111to ele veci11dad, emplee• del causante y 11ombre del mismo. 
Cese del sueldo del causante que disfrutaba al morir. 
Partida de casamiento, expedida por el c11ra párroco, si se verificó antes de establecer el Registro civil. Si el matrimonio se hubiese efectuado sólo civilmente cuando re

gía la ley, acta del mismo, ó acta de inscripció11 en el Registro civil del contraído canónicamente; originales y legalizadas en el caso expresado . 
Acta de def1111ción del causante, ó fe de óbito si el fallecimiento ocurrió en Ultramar, mientras allí no se establezca el Registro civil; tambié11 origi11ales y legalizadas, no 

siendo expedidas en l\1:adrid. 

10 

' 
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5 .º Los ht1érfanos presentará11 además los docurnentos siguientes: Partida de bautismo ó acta de nacimiento.-Las de los demás hermanos varones que no tengan derecho.-
1 as de casamiento de sus hermanas expedidas por el cura párroco, ó actas de inscripción en el Registro civil de dicha partida si se hubiere verificado despt1és de esta-· 
blecido el Registro. -Partida ó acta de muerte de la madre, todas legalizadas si no so11 expedidas en Maclrid.-Certificado de existe11cia de los recla1n111tes. -Certifica. 
do del estado qt1e las her1na11as tt1viesen al fallecimiento del padre, ó acta de deft1nción caso de haber fallecido; éstas tambié11 legalizadas. -Discernimiento del cargo de 
tutor ó curador, igualmente legalizado.-Si alguno de los recurrentes es varón, infor1nación testifical en la forma expresada er1 el documento núm. 10 del formt1lario nú. 
mero 1, por la que se acredite qt1e no percibe sueldo alguno del Estado, Provincia, Mt1nicipio ni de la Real Casa. 

Las viudas que quedaren con entenados, acompañarán las partidas ó actas de los anteriores matrimonios de s11 esposo, de los cuales rest1ltasen ser hijos, legalizadas 
si no so11 expedidas en Madrid. 

NOTA. Cuando á las viudas ó huérfanos les constase con exactitt1d que sus maridos ó padres habían presentado las partidas ó actas de casamie11to, según les está prevenido 
por diferentes órdenes, no será necesario las acompuñen á los expedie11tes. 

---------------·-- -------

F-,ORMUI"'ARIO NUM. 3 

Documentos que han de presentar al solicitar transmisión de pensión 

1.0 Instancia de S. M., en papel del sello 11.0 , expresándose en ella el apellido paterno y materno y el punto de vecindad. 
Esta debe ser formulada por el tt1tor ó curador cuando los huérfanos sean menores de edad. 

2.0 Acta de defunción, ó en su lugar, ele inscripción en el Registro civil, del n11evo casamiento de la. madre, original y legalizada, si no es expedida en l\iadrid. 
3.º Partidas de bat1tismo ó actas de 11acimiento de los reclama11tes.-Las de defunción de los hermanos que ht1bieran muerto de los que quedaron al ó~ito del padre. -Parti · 

das de casamiento ó actas de ins<:ripción de la~ mismas en el Reg·istro civil de las hermanas (no reclama11tes que lo ht1bieren verificado), origi11ales y legalizadas si so11 
expedidas fuera de esta corte, y certificación de que estas continí1an casadas. 

4.° Certificado de existencia de los reclamantes, y de soltería si son hembras. 
5.° Certificado, de las oficinas, del cese de la madre en el percibo de la pensió11, sien1¡)re que l1ubiera dejado de percibirla por pase á nuevo 1n:itrimcinio. 
6.0 Discernimiento del cargo de tutor ó ct1rador si fueren menores de edad, legalizado si es dado fuera de l\iadrid. 
7.0 Si fueren varones los que obtase11 á la pensió11, deberán acreditar por medio de la informació11 testifical, ya expresada en el docutnento 11úm. 10 del fortnulario 11ú1nero I, 

qt1e no perciben 11i disfrutan sueldo de los fondos del J:<:stado, Provincia, Municipio ó Real Casa. 
8.0 Si entre los recurrentes hubiere alguna hija vit1da, deberá acompañar: Partida ó acta de su casamiento. La de deft111ción de su 1narido, originales y legalizadas sino son 

expedidas en Madrid.-Información testifical qt1e á su instancia mandará instrt1ir el Capitá11 Ge11eral, por la que acredite que por mt1erte de su esposo no le ha quedado 
pensión alguna de los fondos del Estado, Provincia y Mt1nicipio 11i de la Real Casa, sietnpre qt1e aqt1él no ht1biere sido Jefe ó Oficial del Ejército ó Armada. 

--·--------

l FORMULARIO NUM. 4 

Documentos que han de presentar al solicitar pensión las viudas y huérfanos de los Jefes y Oficiales muertos en acción de guerra, de sus resultas ó del cólera morbo 

1 .º Instancia de la viuda á S. M., en papel del sello 11. º, expresándose en ella el apellido pater110 y materno, pu11to de vecindad, en1pleo del cat1sante y notnbre del mismo. 
2.º Copia autorizada ó testimoniada del Real despacho del empleo que tuviera el causa11te al morir, ó en su defecto, del traslado de la Real orden de dicho empleo. 
3.0 Resguardo original ó doct1me11to oficial que acredite haber presentado el causante su partida de casamiento, si éste se verificó en época en que no se 11ecesitaba I~eal 

• permiso. 
4.º Partida de casamie11to expedida por el cura párroco, si se verificó antes de establecerse el Registro civil; si el matrimonio se hubiese efectuado sólo civilmente ct1ando re:· 

gía la ley; acta del mismo, ó acta de inscripción e11 el Registro civil del contraído canónicamente, legalizadas en el caso de no ser expedidas en Madrid. 



• 

5.º 

6. o 

7.º 

8.º 

1 o. o 

I 1. o 

12. o 

, 
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Informació11 testifical instruída por consecL1e11cia de i11stancia ele la ¡}arte i11t..:resada, al Ca;:iitá11General del clistrito do:1de resida para acreditar los hijos de uno ó más ma
trimonios que dejó el causante al 111orir, ex¡}resá11dose sus nombres, estado y edad. 

Partidas de bautismo ó actas de naci111iento, si éste ttivo !t1gar despt1és ele establcciclo el Registro civil, de los hijos que hubiese11 quedado al fallecimiento del causante, 
originales y legalizadas si no so11 expcdicias e11 l\1adrid. Estos cloct11ne11tos se prese11tará11 sólo e11 el caso de que lo fueran de dos ó más m1tritnonios. 

Acta civil de defunción del caL1sante, legalizada, á no ser qt1e sea exte11dida e11 l\1ad1 id, ó fe de óbito si el fallecitniento ocurrió en Ultramar, mie11tras no se establezca 
allí el Registro civil . 

Certificado de los Je~es del Cuerpo, de la Brigada ó Divisió11 en qt1e servía el causante, para acreditar qL1e rnurió e11 acción de guerra ó que fué herido en ella. 
En este último caso, ó en el Lle haber n1uerto del cólera morbo, se prese11tará certificación de los facultativos de asistencia, del Director del hospital en que falleciese ó de 

la Dirección general de Sanidad l\1ilitar, si en ella hubiera a11tecedentes, expresá11dose ter1ninante1nente que la muerte tuvo !Ligar por efecto de las heridas ó del cólera. 
Si al fallecimie11to del causa11te quedase vit1da y entenados con elerecho á pensió11, se aco1npañarán las lJartidas de casan1iento ó actas de i11scripción del mismo en el Re

gistro civil, si se verificó después de establecido éste, del matrimo11io de que rest1ltasen ser 11ijos los entenados, legalizadas en la forn1a expresada. 
Certificado de viudez, expedido por el Juez municipal, si l1ubiese11 transcurrido diez meses desde el fallecimiento del marido. 
Los huérfanos, además de los docume11tos expresados, acompañarán los siguientes: 

1.0 Sus partidas de bautismo ó actas de nacimiento, si éste tuvo lugar después de establecido el Registro civil.-2. 0 Las de los demás hermanos varones si11 derecho 
á pensión. 3. 0 Las de casamiento ó actas de inscripción e11 el Registro civil de st1s hermanos, si se verificó despl1és de establecido aqt1él.-4.° Certificado de los esta
dos que las hermanas tt1viesen al morir el padre, expedido por el Juez mt1nicipal respectivo, ó acta de defunció11 caso de haber fallecido. 5. ° Certificado e11 igual forma 
de existencia de los varones y del estado de las hen1bras que reclamen.-6 ° Partida ó acta de defunción de la madre.-7.º Discernimie11to del cargo de tutoró ctirador 
de los que sean menores de edad.-Las partidas, actas y discernimiento, legalizadas si no son expedidas en Madrid. 

Si alguno de los reclamantes fuera varón, presentará ta1nbié11 una información testifical por consecuencia de instancia del tutor ó curador, al Capitán Ge11eral del dis
trito respectivo, por la que se acredite qt1e no percibe sueldo algt1no de los fondos del Estado, Provincia, Mt1nicipio, ni de la Real Casa. 

Si fuera hija viuda alguno de los recl~1mantes, acompañará además partida de st1 bautismo.-La de su casamiento, si éste se verificó antes de establecerse el Registro 
civil, ó acta de inscripción de la misma en dicl10 Registro si Jo fué después. Acta de muerte de su marido, todas originales y legalizadas e11 el expresado caso -Cer
tificado de viudez expedido por el Juez mt111icipal. lnfor1nació11 testifical en la fortna que se cita por las mismas en el formulario n{1m. I pa:·a acreditar que no les 
ha quedado pe11sió11 por muerte de sus maridos. 

Las n1adres viudas acompañarán los documentos que se previenen anteriormente en los números 1. 0 , 2. 0 , 4. 0 7.0 , 8. 0 y 9.º y los siguic11tes:-1.º Partidas ó actas de casa
miento y de muerte de sus 1naridos.--2. º Las de bautis1no del hijo qt1e les da el derecl10, todas legalizadas si son expedidas fL1era de lVIadrid.- 3 .° Certificado del esta· 
cloque el hijo tuviere al morir, si no constase en la pclrtida ó acta de defL111ció11.-+ 0 Sí 11ubiere fallecido en estado de viudo, jL1stificar que no han qt1edado 11ijos, lo 
ct1al puede verificarse por n1edio de i11for1nació11 testifical á consect1encia de i11stancia de parte interesada, dirigida al Capitán ge11eral respectívo.--5.º Certificado de 
\'iudez de la recurrente 6. 0 Información testifical e11 la forma a11tes ex¡} resada, e11 el caso ele c1ue su marido no hubiere sido militar, para acreditar que no la <lejó pensión. 

Los padres pobres acompañarán los documentos á qt1e se refieren los números 1.0 , 2.0 , 4.º, 7. 0 , 8. 0 y 9 ° de este for1nulario, y aden1ás partida de bautis1no ele! hijo, certi
ficado de soltería del mismo, si no se expresa en el acta de defunció11, debiendo, en el caso de haber rnuerto en estado rlc viudo, justificar no dejó l1ijos al 111orir, en la 
forma qt1e se menciona en los documentos de las madre3 vitidas, y por último, justificará la pobreza por medio de i11f0r~11 tciór1, ajt1staela á lo prevenido en la Ley de 
Enjuiciamie11to civil. 

NO'f A. Cuando á las viudas ó huérfanos les co11stase con exactitud qt1e sus rnaridos ó ¡)adres habían presentado las partidas ó act:ts de casan1iento, según les está prevenido 
por diferentes órdenes, no será necesario las acompañen á los expedientes. 

• 

FORMULARIO NUM. 5 

Ducumentos que han de presentar al solici ~ar pensión las viudas y huérfanos de los individuos de la clase de tropa muertos en acción de gnerra, 
de sus resultas ó del cólera morbo 

1 .º Instancia de la vit1da á S. M., en papel del sello 1 I .º, expresá11dose en ella el apellido paterno y mater110, punto de su vecindad, empleo del causante y nombre del mismo. 
2.º Partida de casa1nie11to expedida por el cura párroco, si se verificó antes de establecerse el l~egistro civil. Si el matrimonio se hubiere efectuado sólo civiln1ente ct1ando re

gía la ley, acta del mismo, ó acta de inscripción en el Registro civil del co11traído canónicamente, legalizadas si no son expedidas en Madrid. 
~·º Copia del nombramiento de Sargento ó cabo1 si el cal!sante hubiere pertenecido á esta clase. 

. . 
• 
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4.º 
5.º 
6.º 

7·º 

S.º 

Certificación expedida por los Jetes del ct1erpo en qt1e sirvió el causante, haciendo constar que la muerte ocurrió en acción de gtterra. 
Acta civil de def11nción del causante, legalizada, siempre que no sea extendida en esta corte, ó fe de óbito si el fallecimiento o:urrió en Ultramar. 
Si la muerte ocurriese á consecuencia de heridas recibidas en acción de guerra ó del cólera 1norbo adquirido en campaí'ía, se ha de presentar certificado que así lo exprese, 

dado por los facultativos de asistencia ó por el Director del hospital en que hubiere fallecido, ó bien por la Dirección general de Sanidad Militar, si en elle 11ubiese a 11-
tecede11tes. 

Los huérfanos, aden1ás de los documentos expresados, aco1npañarán los siguientes: 
I .º Sus partidas de bat1tismo ó actas de nacimiento, si éste tuvo lugar después de establecido el Registro civil. 2.0 Las de los detnás 11er111anos varo11es sin derecl1o 

á pensión.-3.º Las de ca.;a111ientos ó actas de inscripción e11 el Registro civil del de st1s 11erma11as, si se verificó después de establecerse aquél. 4.º Certificado de los 
estados que las hermanas t11vieren al 1norir el padre, expedido por el J11ez municipal respectivo, ó actas de defunció11, caso de haber fallecido.- 5.º Certificado en igual 
forma de existe11cia de los varones y ,Jel estado de las 11embras que recla111en.-6.º Partida ó acta de defunción de la madre.-7.0 Discernimiento del cargo de tutor ó 
ct1rador de los qt1e sean menores de edad.-Las partidas, actas y discernimie11tos, legalizadas si 110 son expedidas en Maclrid. 

Si alguno de los reclamantes fuera varón, presentará tarnbién una información testifical, por consecue11cia de i11sta11cia del tt1tor ó curador, al Capitán General del dis
trito repectivo por la que se acredite que no percibe sueldo algu110 ele los fondos del Estado, Provincia, Municipio, ni de la Real Casa. 

Si f11era 11ija viuda alg11no de los reclamantes, acompañarán ade1nás: Partida de su bautis1no. La de su casamiento, si éste se veriri.có antes de establecerse el I~e
gistro civil, ó acta de i11scripción de la 1nisma en dicho F.egistro, si lo fuere despt1és. -Acta de muerte de su marido; todas originales y legalizadas e11 el expresado caso. 
-Certificado de su viudez expedido por el Juez municipal.-Infor111ación testifical, e11 la forma que se cita para los mis1nos en el formulario 11úm. I, para acreditar que 
no les ha quedado pensión por mt1erte de su maridos. 

Las madres viudas acompañarán los documentos que se piden a11terior1nente en los 11ú1neros I.º, 2. 0
, 3.º, 4. 0

, 5. 0 y 6. ·,y además los siguientes: I.º Partidas ó actas de ca
san1iento y de 11111erte de sus maridos. 2. 0 La de bautismo del hi.io q11e les da el derecho, todas legalizadas si son expedidas fuera de Madrid. 3.° Certificado del es· 
taclo que el !1ijo tuviere al morir, si no co11stase en la particla ó acta de defunció11.-4.º Si hubiese fallecido en estado de viudo, jt1stificar que no han quedado hijos, lo 
ct1al pt1ede verificarse por medio de inforn1ación testifical á consecue11cia de insta11cia de parte interesada dirigida al Capitán General respectivo. -5. ° Certificado de 
viuda de la recurrente.-6.º Información testifical, en la forma antes expresada, en el caso de que su nlarido no hubiese ~ido militar, para acreditar que no dejó pensión. 

Los padres pobres acompañarán los documentos señalados con los n1imeros I. 0
, 2.º, 3. 0

, 4.º 5. 0 y 6. 0
, y además partida de bautismo del hijo.-Certificado de soltería del 

mistno, si no se expresa e11 el acta de defunción, debie11do, e11 el caso de 11aber muerto en estado de viudo, justificar 110 dejar 11ijos al morir, e11 la forma qt1e se mencio
na en los documentos de las madres viudas, y por último, jt1stificará su pobreza por medio de información ajustada á lo prevenido e11 la ley de E11juicia111iento civil. 

Real orden de 6 de Mayo de 1882 
Concediendo el ¡Jase á la Secció11 de I11válidos de 

l•'i 1 i ¡1inas al Corr1ar1tltl11te D. J t1a11 Ferrer y lVIartínez, 
}. <1:1ndo reglas ¡1ara los que desee11 pasar. 

El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos lo qt1e sigt1e: 
En vista de Ja instancia cursada por V. E. á este Ministerio con su escrito de 3 r de Marzo último, promovida por el 

Comandante de ese Cuerpo y Cttartel, D. Juan Ferrer y Martínez, e11 súplica de que se le conceda el pase á la Sección de 
Inválidos de l<'ilipinas, en cuyo ejército co11trajo su inutilidad, el Rey (q. D. g.) se ha dignado accederá los deseos del inte
resado con arreglo á lo dispuesto en el art. 97 del Reglamento vigente, debiendo abonársele el sueldo de su empleo, por 
las Cajas de dicho Archipiélago, desde I .0 del mes en que se verifique su embarque, al respecto del real fuerte por real de 
vellón mientras permanezca en Ultramar; al propio tiempo S. M. se ha servido resolver que solamente tendrán derecho á 
esta gracia los que retinan cualquiera de las condicio11es siguientes: r .ª Haber servido veinte años en lac; provincias de 
Ultramar de cuya sección de inválidos deseen ir á formar parte. 2.ª Ser naturales de aquella á donde trasladen su resi
dencia ó estar casados con hijas de las mismas.-Y 3. ª Haber quedado inválidqs á consecuencia de inutilidad contraída 
sirviendo en el Ejército de la provincia ultramarina á donde soliciten ir á establecerse. 

Real orden ée 16 de Septiembre de 1882 
J?ispo11ie11do que el en1 barq11e para Ultra111ar se 

ver1fiqt1e en los puertos de 8a11ta11der ó Cádiz, ¡}or 
ser los habilitados para este objeto. 

Lo que de Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 

Exc1no. Sr.: En vista de la instancia que dirigió V. E. á este Ministerio con escrito de 4 del actual, promovida por el 
Teniente Coronel graduado Comandante ele! Cuerpo de su cargo D. Arturo Carreras 1-Iernández, en solicitud de qt1e se le 
conceda trasladarse á la Isla de Cuba con destino á la Sección de inútiles de aquella Antilla; el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo expt1esto por V. E., se ha servido accederá los deseos del interesado co11 arreglo á lo dispuesto en el art. 97 
del Reglamento y caso 3.º de la Real orden de 6 de Mayo próximo pasado. A la vez S. M. se ha servido resolver que el 
interesado no puede ser conducido á la expresada isla desde Valencia, según pretende, en razón á que el Gobierno no abo-

• 
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Real orden de 24 de Enero de 1883 
Reglas para el pase á las secciones de Inválidos de 

Culia, Puerto Rico y Filipinas de los Jefes y Oficiales 
é individuos de tropa del Ct1erpo. 

Real orden de 25 de Noviembre de 1884 
Q11e, con arreglo al art. 2.0 de la I11strucción de 31 

de Diciembre de 1881, está11 exentos (lel imp11esto 
sobre sus sueldos y asignacio11es, no sólo las clases 
de tropa del Ejército, Marina é Instit11tos ar1nados, 
sino todos los que disfrt1tan dicha asimilación, sien1-
~1re que la tengan declarada así expresarr::ente por !t1 
:1t1toridad militar competente para ello. 

, 
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na el pasaje sino desde Cádiz ó Santander, que son los puertos habilitados para los embarques directos. De Real orden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid diez y seis de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y dos.-Campos. Sr. Director general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos. 

-------~----- ·--

El Rey (q.D.g.) se 11a servido resolver que á los Jefes, Oficiales, clases é individuos de tropa del Cuerpo y Cuartel de 
I11válidos, destinados ó que en lo sucesivo se destinen á las Secciones de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, de que tratan los 
artículos 97 al 107 del Reglamento del mismo Cuerpo, se les aplique la legislación que rige, y q11e en adelante pueda dic
tarse sobre abono de pasaje )'paga ele marcl1as para los del Ejército activo, y en su consecuencia, se observarán las reglas 

• • s1gu1entes: 
I.ª Tan luego como sea11 baja en el Cuerpo de Inválidos los Jefes y Oficiales destinados á las Secciones de Ultramar, 

quedarán en expectación de embarque por el término máximo de dos meses, si bien estarán obligados á presentarse en el 
punto en que hayan de verificar aquél ocho días antes de espirar dicho plazo. 

2." D11ra11te los referidos dos meses pasarán revista de C0misario, con cuyos justificantes se les abonarán sus pagas co
rrie11tes por la Administración militar, al respecto de sus sueldos en la Península, co11 cargo á la nómina de expectantes á 
buque, pudiendo dedicarse en ese tiempo á sus asu11tos particulares en el punto que más le convenga, dando conocimiento 
al respectivo Capitán General. Los q11e deseen podrán además percibir por la Caja general de Ultramar, en concepto de 
auxilio de marcha, dos pagas de s11 empleo á los destinados á las Secciones de Cuba y Puerto Rico, y tres los que vayan á 
la de Filipinas, con cargo á sus sueldos, que habrán de percibir por las respectivas Secciones. 

3." Una vez en el punto de embarque, lo verificarán por cuenta del Estado en los mismos términos que los demás Jefes 
y Oficiales del Ejército. 

4.ª Los casados tendrán derecho á que se les abone por su mujer medio pasaje y el importe de ración y media de 
armada por cada hijo y madre, viuda del Jefe ó Oficial de q11ien dependa y le acompañe en el viaje, cuyos beneficios son los 
que ónicamente les corresponde11 con arreglo al art. 5.0 de la Real orden de 7 de Agosto de 1842, debiendo, por consi
guiente, satisfacer á la empresa de vapores-correos, antes del embarque, el resto de los pasajes hasta completar el precio de 
contrata. 

5. ª y óltima. Los sargentos, cabos y soldados, al ser baja en el referido Cuerpo de Inválidos, ingresarán en los Depósitos 
de bandera más próxitnos al punto en que se encuentren, por los que serán socorridos desde el mes siguiente al de su baja 
en iguales térmi11os que los del Ejército, con cargo á la cuenta que ha de formar y pasar la Caja general de Ultramar á la 
Secciór. de la respectiva isla en que vayan á ingresar, siendo después transportados por ferrocarril y cuenta de la misma 
Caja hasta los puntos de embarque, en que lo verificarán co1no los demás reclutas é individuos del Ejército. Los que sean 
casados tendrán derecho á que s11s mujeres é hijos sean admitidos en los misnl©S buques para ser transportados por cuenta 
del Estado, en iguales tér1ninos que se practica con las familias de los guardias civiles destinados á los tercios de Ultramar.
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 

Por el Ministerio de Hacienda, en 2 I de Octubre óltimo, se co1nunicó á este de la Guerra la Real orden siguiente: 
He dado c11enta al Rey ( q. D. g.) de la Real orden comunicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. con fecha 9 

de Septiembre óltimo, interesando u11a resolución que aclare si los asimilados á las clases de tropa están exentos del impuesto 
sobre sueldos y asignaciones, y en caso afirmativo, si lo están los que disfrutan de tal asimilación en las diferentes depe11de11-
cias de ese Ministerio, ó solamente los Cuerpos armados del Ejército; y S. M., de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Imp11estos, se ha servido di5poner que se signifique á V. E., como de su Real orden lo ejecuto, que, 
con arreglo al art. 2. 0 de la Instrucción ele 3 r de Diciembre de 188 I, están exentos del impuesto sobre s11eldos y asignacio
nes, no sólo las clases de tropa del Ejército, Marina é I11stitutos armados, sino todos los que disfrt1tan dicha asimilació11, 
siempre que la tengan declarada así expresamente por la autoridad militar competente para ello . 

11 
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Real orden de 16 de No,ifmbre de 1886 
Señalando plazo para pedir el ingreso en la escala 

de aspirantes á i)ensión de la Cr11z de San Herme
negildo. 

• 

Real orden de 27 de Mayo de 1888 
Disponie11do se haga extensi \"a a los Jefes, Oficiales 

é i11dividt1os de tropa y a sus fttrr1ilias, la asiste11citt 
fttc11ltttti,·a por Médicos rr1ilitares. 

Lsy de 22 de Julio de 1891 
l\Io11tepio.-Pc11sio11es.-Adición a la legislació11 

''ige11tt: acerca del derecho á pe11sión de las ft1milias 
de militares.-(C. L., n1{1n. 278.) 

Excmo. Sr.: En vista de que 1nuchos Caballeros de la Orden de San Herme11egildo, á pesar de haber perfeccionado su 
clerecho para optar á pensión, dejan de pedir ingreso en la escala de aspirantes mie11tras por su antigiiedad no se consideran · 
próximos á obtenerla, cuyo procedimie11to no sólo es contrario á los intereses de dichos Caballeros, por no tener presente 
el art. 2 7 del actual Reglame11to, sino que haciéndose el prorrateo de pensiones según el número de aspirantes de cada cate
goría, no entran en la proporción los morosos, alcanzando en st1 consect1encia el perjuicio á aquellos que, con más celo por 
obtener tan distinguido premio, solicitan el i11greso al reu11ir las condiciones exigidas; y siendo necesario evitar este mal á 
fin de q11e pueda procederse con le debida oport11nidad y de 11na manera equitati\'a á la di~tribución periódica de pensiones 
á las diversas clases, en c111nplimiento de lo prece1)tt1ado en el Reglamento, el Rey (q. D. g. ), y en su nombre la Rei11a Re
gente del Reino, conformándose con lo expuesto sobre este particular por el Consejo S11premo de Guerra y Marina en su 
acordada de 30 de Septiembre i'.1ltimo, se ha servido resolver que todo Caballero que hoy cuente ocho afios de antigüedad 
e11 su respectiva categoría, servidos en activo precisamente, sin abonos de ninguna clase, solicite dentro del plazo máximo 
de un año ser incluído en la escala de aspirantes é pensión, disponiendo asimismo que en adelante", á medida que los demás 
Caballeros de las diferentes categorías de la Orden cumplan el plazo hábil para el indicado objeto, q11edan obligados á pe
clir la inclusión en la referida escala, dentro del término de seis meses, contados desde la fecha en que reunan las condicio
nes que para ello se requieren. 

Excmo. Sr.: Accediendo á la instancia promovida por el Capitán del Cuerpo de l11válidos D. Román González Monge, 
q11e se halla con licencia en Toledo, el Rey (q. D. g.), y e11 su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo infor-
111ado por la Dirección general de Sanidad Militar, se l1a servido resolver se haga extensiva á los Jefes y Oficiales é in di vi- . 
cluos del expresado Ct1crpo de Inválidos, y á sus familias, la asistencia facultativa por Médicos militares cuando residan fuera 
de esta corte, con la competente autorización y en poblaciones donde le haya nombrado para asistirá los Jefes y Oficiales 
del Ejército activo que no forman u11idades tácticas. -De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
consig11ientes. Dios guarde á V. E. mucl1os años. Barcelona 27 de Mayo de 1888.-Cassola. Sr. Capitán General de 
Castilla la Nueva. 

---------- ------ - -- - - - -- -- - -

D. Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España, y en su notnbre y durante la n1enor edad la 
Reina Regente del Reino. 

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed; que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 
Artícttlo ú11ico. La legislación actualmente e11 vigor acerca del derecho á pensión de viudedad ú orfandad de las familias 

de los militares, se adicionará con las siguie11tes disposiciones: 
Primera. Los Oficiales y Subalternos de las distintas armas y cuerpos del Ejército y los de la Armad;1 pertene.::ientes á 

las escalas activa y de reserva ó en situación de retirados que en lo sucesivo contraigan matrimonio desp11és de cumplir doce 
años de efectivos servicios, dejará11 á sus familias las pensio11es de viudedad )' orfandad que les correspondan según las dis
posiciones vigentes. 

Segunda. Los Generales, Jefes y Oficiales de las escalas activa y de reserva ó en situación de retirados que ya estuvieren 
casados á la fecha de la presentación de este proyecto de ley, dejarán á sus familias el derecho á pensión de que trata el 
párrafo anterior si, al fallecer, contaren doce años de servicios efectivos. 

Artículo adicional.- Todas las declaraciones de derechos pasivos hechas por los Ministerios de la Guerra y Marina en 
cualquier sentido, se publicarán detalladamente en la Gaceta de Madrid por medio de relaciones quincenales, en la misma 
forma que acerca de las clases pasivas civiles se verifica, con arreglo á lo prevenido en el art. 28 del Real decreto de 28 de 
Mayo de 1873. 

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes, 

, 
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Real orde:1 de 3 de Septiembre de 1891 
l\Io11tepío.-Pe11sio11es.-Resuelve q11e los efecto::; 

de la ley de Pe11siones de 22 de Julio próximo pasa
do, rijan desde 27 de Ju11io anterior.-(0. L., 11ú-

1ne1·0 343.) 

Real orden de 3 de Agosto de 1892 
I11válidos.-Reglame11tos.-Modifica el art. 2.o del 

Reglan1e11to del C11erpo y Cuartel de I11validos, en 
el sentido de q11e solo tendran derecho a i11greso en 
el mismo los inutilizados en función de guerra ó á 
consecuencia de ella y los que lo sean en actos del 
servicio de armas equivalente.-(0. L., núm. 258.) 

• 
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Dado en San Sebastián á veintidós de Julio de mil chocientos noventa y uno. Yo L1\ REINA REGENTE.-El ministro 
de la Guerra, Marce/o de Azcárraga. 

- -----------

SEXTA SECCIÓN.-Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido resolver 
que los efectos de la Ley de pensiones de 22 de Julio próximo pasado (C. L. nú1n. 278), rijan desde el 27 de Ju11io ante
rior, fecha de la presentación del proyecto á las Cortes, con arreglo á la disposición segunda de la mencionada ley. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consig11ientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-
Deva, 3 de Septiembre de l89r.-Azcá1·raga.-Señor... . 

Pl{IMERA SECCIÓN. Excmo. Sr.: La ley de 6 de Noviembre de 1837, creando el Cuerpo y Cuartel de Inválidos, fué 
dictada con el objeto de dar protección y a1nparo á los individuos del Ejército y Armada que se inutilizasc11 en defensa de 
la P<ttria, y en este concepto se consignó e11 el artículo r .0 del Reglamento de l .0 de Enero de 18 59, que tenían derecho á 
ingresar en el expresado Cuerpo los mutilados y los total1nente inutilizados en campaña ó en acto del servicio de armas equi
valente. Redactado con cierta vaguedad el art. 2. 0 del vigente Reglamet1to de 25 de Junio de 1890 (C. L. núm. 2I 2), segút1 
el cual, además de los inutilizados en acción de guerra por el hierro ó fuego del enemigo, se otorga el mis1no derecho á 
ingreso á los que lo hayan sido por resultas de actos del servicio, q11edó algún tanto desvirtuado el principio de la ley, 
puesto que toda inutilidad que reuna las circunstancias marcadas en el cuadro de inutilidades vigente, aun cuando haya sido 
¡)roducida en faenas ordinarias ó puramente mecánicas del servicio, da igualme11te derecho á disfrutar de las ventajas y 
preemine11cias de pertenecer á un Cuerpo co1no el de Inválidos, que simboliza las glorias de la Nación. En la necesidad, 
por lo tanto, de aclarar debidamente el indicado precepto reglamentario en completa armonía con el espíritu de la ley, y 
considerando además que los Jefes y Oficiales que se inutilicen á consecuencia de accidentes fortuitos en faenas del servi
cio, se hallan remunerados por la ley de 28 de Agosto de 1841 é instrucción que acompaña á la de 22 de Febrero 
de 1859, y las clases é individuos de tropa por la Real orden de 18 de Septiembre de 1836, declarada aplicable para tales 
casos por soberanas resoluciones de 28 de Marzo, 18 de Abril de 1872 y l 1 de Agosto de 1875, la Reina Regente del 
Reino, en no1nbre de su augusto hijo (q. D. g.), de acuerdo con el Consejo Supremo de Guerra y Marina y con el de Esta
do en pleno, se ha servido disponer que el art. 2.º del vigente Reglamento del Cuerpo y Cuartel de Inválidos se entienda 
modificado en el sentido de que sólo tendrán derecho á ingresar en el mis:no los inutilizados en función de guerra ó á 
consecuencia de ella, y los que lo sean en actos del servicio de arm:ts equivalente, previa la debida justificació11 y demás 
condiciones establecidas en el expresado artículo. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. -
Madrid, 3 de Agosto de l 892. Azcárraga. -Señor Comandante General del Cuerpo y Cuartel de Inválidos. 
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